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2 INTRODUCCIÓN 

El estado actual de un territorio, en el contexto geográfico, es el resultado de las acciones 

naturales y antrópicas efectuadas sobre el espacio físico, como consecuencia de acciones 

humanas y decisiones políticas, lo que conlleva a pensar y proyectar acciones planificadas 

sobre un espacio geográfico (Gómez Orea, 2013).  

El Ordenamiento Territorial, tiene como objetivo organizar el territorio en función de sus 

potencialidades, considerando las necesidades de la población y mejorando sustancialmente 

la calidad de vida de sus habitantes; aprovechando los recursos disponibles de manera 

armónica con el ambiente, promoviendo un desarrollo económico sostenible en el tiempo, 

basados en el respeto a las leyes, reglamentos y demás normativa legal vigente. 

En la Constitución del 2008 de la República del Ecuador se fortalece la planificación territorial 

que parte con la Organización del Territorio - Título V, donde los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados GAD tienen el deber y obligación de trabajar en planificación para garantizar 

el desarrollo ordenado de sus pueblos. 

En el capítulo VI, Régimen de Desarrollo se indica la obligatoriedad para con el Plan Nacional 

de Desarrollo, como ñinstrumento al que se sujetar§n las pol²ticas, programas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 

asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado 

central y los gobiernos aut·nomos descentralizadosò  

Con la vigencia desde el 2010 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías 

y Descentralización COOTAD y del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas se 

establece las competencias específicas y concurrentes para los diferentes niveles de GAD 

que asumen el compromiso de orientar el proceso de planeación y ordenamiento de su 

desarrollo territorial; siendo los GAD cantonales quienes deben ejercer el control sobre el uso 

y ocupación del suelo. 

La Asamblea Nacional en junio de 2016 aprobó la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) en la que se establecen los alcances e instrumentos de 

ordenamiento territorial, así como el planeamiento del uso y gestión del suelo. Esta Ley se 

complementa con lo previsto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, y 

con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, llegando 

a determinar cómo competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD) Municipales el control sobre del uso y ocupación del suelo dentro de cada cantón. 

La determinación del uso y ocupación del suelo, por parte de los GAD tiene dificultades por 

no contar con personal técnico especializado, limitaciones técnicas y financieras, información 
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desactualizada, entre otras, por lo que deben recurrir a entidades de gobierno por asistencia 

técnica, contratar consultorías o solicitar colaboración a instituciones de educación superior 

con experiencia en el tema. En este contexto, el GAD del cantón Calvas en su afán de 

fortalecer la planificación territorial ha establecido formas de colaboración con instituciones 

de educación superior para el planeamiento del uso y gestión del suelo, así como en la 

implementación del ordenamiento territorial. Por su parte FEDES asume el reto de la 

elaboración del presente documento para el Plan de Uso y Gestión del Suelo de Calvas. 

Considerando que los espacios geográficos deben ser estudiados en su conjunto con la 

finalidad de entender el funcionamiento del sistema territorial para diseñar planes adecuados 

a las condiciones particulares de cada región, en el presente estudio se aplicó una 

metodología en tres etapas: Definición del Componente Estructurante, Tratamientos 

Urbanísticos y Planes Urbanísticos Complementarios, características de ocupación en 

concordancia con la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

Este trabajo señala los procedimientos empleados para determinar las categorías de 

ordenación en el suelo urbano y rural de este cantón como mecanismo aplicado a la 

planificación territorial. 

Con la finalidad de formular el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Calvas, se ha 

previsto en el presente documento elaborar el instrumento de planificación complementario y 

a mayor detalle al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, que permita al GAD 

Municipal regular y gestionar el uso, la ocupación y transformación del suelo urbano y rural, 

conforme al planteamiento estratégico de desarrollo y al modelo de ordenamiento territorial 

deseado, en el cual se determine la estructura urbano rural del cantón y fortalecer sus 

vínculos e interdependencias; planificar el uso y aprovechamiento eficiente, equitativo, 

racional y equilibrado del suelo; establecer los instrumentos de planeamiento urbanístico y 

orientar las decisiones sobre el uso y la ocupación del suelo. 

Entre los principales temas, la presente Propuesta de Uso y Gestión del Suelo del cantón 

Calvas se procurará mantener las decisiones en el territorio tomando en consideración: 

¶ Los riesgos y la prevención de desastres 

¶ La conservación y protección de áreas naturales  

¶ La preservación del patrimonio cultural y natural 

¶ El uso equitativo y racional del suelo, a través de parámetros adecuados 

¶ El mejoramiento del manejo productivo  

¶ La transición hacia una producción sostenible 

¶ Las iniciativas de conservación y regeneración de bosques 
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3 MARCO LEGAL  APLICABLE  AL  PLAN  DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO URBANO  Y RURAL 

3.1 Normativas obligatorias  

Para la elaboración del presente documento, se presenta un análisis compilatorio de la normativa legal vigente aplicable al Uso y Gestión del 

Suelo del cantón Calvas: 

Cuadro 1. Marco legal para el Uso y Gestión del Suelo 

Normativa de análisis  Hallazgos para incluir en el Plan de Uso y Gestión del S uelo  

LEY ORGÁNICA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

USO Y GESTIÓN DEL SUELO 

Art. 16. - Suelo.  El suelo es el soporte físico de las actividades que la población lleva a cabo en búsqueda de su desarrollo integral sostenible y en el 

que se materializan las decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental. 

Art. 17. - Clases de suelo.  En los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo se clasificará en urbano y rural en consideración a sus características 

actuales. La clasificación del suelo es independiente de la asignación político-administrativa de la parroquia como urbana o rural. 

Art. 18. - Suelo Urbano. - El suelo urbano es el ocupado por asentamientos humanos concentrados que están dotados total o parcialmente de 

infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos 

asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en suelo rural. Para el suelo urbano se establece la siguiente 

subclasificación: 

1. Suelo urbano consolidado. Es el suelo urbano que posee la totalidad de los servicios, equipamientos e infraestructuras necesarios, y que 

mayoritariamente se encuentra ocupado por la edificación. 

2. Suelo urbano no consolidado. Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los servicios, infraestructuras y equipamientos necesarios, y 

que requiere de un proceso para completar o mejorar su edificación o urbanización. 

3. Suelo urbano de protección. Es el suelo urbano que, por sus especiales características biofísicas, culturales, sociales o paisajísticas, o por 

presentar factores de riesgo para los asentamientos humanos, debe ser protegido, y en el cual se restringirá la ocupación según la legislación 

nacional y local correspondiente. Para la declaratoria de suelo urbano de protección, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial municipales 

o metropolitanos acogerán lo previsto en la legislación nacional ambiental, patrimonial y de riesgos. 

Art. 19. - Suelo rural.  El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales 

características biofísicas o geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el suelo rural se establece la siguiente 

subclasificación: 

1. Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agroproductivas, acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento 

turístico, respetuosas del ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. 
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2. Suelo rural para aprovechamiento extractivo.  Es el suelo rural destinado por la autoridad competente, de conformidad con la legislación 

vigente, para actividades extractivas de recursos naturales no renovables, garantizando los derechos de naturaleza. 

3. Suelo rural de expansión urbana . Es el suelo rural que podrá ser habilitado para su uso urbano de conformidad con el plan de uso y gestión 

de suelo. El suelo rural de expansión urbana será siempre colindante con el suelo urbano del cantón o distrito metropolitano, a excepción de los 

casos especiales que se definan en la normativa secundaria. 

4. Suelo rural de protección.  Es el suelo rural que, por sus especiales características biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por 

presentar factores de riesgo, merece medidas específicas de protección. No es un suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, que 

modifiquen su condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. Para la declaratoria de 

suelo rural de protección se observará la legislación nacional que sea aplicable. 

Art. 42. - Tratamientos urbanísticos.  Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias de planeamiento urbanístico de suelo urbano 

y rural, dentro de un polígono de intervención territorial, a partir de sus características de tipo morfológico, físico-ambiental y socio-económico. Los 

tratamientos están definidos en el glosario de esta Ley. 

El plan de uso y gestión de suelo asignará los tratamientos según la clasificación del suelo de acuerdo a las siguientes consideraciones 

Tratamientos urbanísticos para suelo urbano:  

a) Tratamiento de conservación.  Se aplica a aquellas zonas urbanas que posean un alto valor histórico, cultural, urbanístico, paisajístico o 

ambiental, con el fin de orientar acciones que permitan la conservación y valoración de sus características, de conformidad con la legislación 

ambiental o patrimonial, según corresponda. 

b) Tratamiento de consolidación.  Se aplica a aquellas áreas con déficit de espacio público, infraestructura y equipamiento público que requieren 

ser mejoradas, condición de la cual depende el potencial de consolidación y redensificación. 

c) Tratamiento de desarrollo.  Se aplican a zonas que no presenten procesos previos de urbanización y que deban ser transformadas para su 

incorporación a la estructura urbana existente, alcanzando todos los atributos de infraestructuras, servicios y equipamientos públicos necesarios. 

d) Tratamiento de mejoramiento integral.  Se aplica a aquellas zonas caracterizadas por la presencia de asentamientos humanos con alta 

necesidad 

de intervención para mejorar la infraestructura vial, servicios públicos, equipamientos y espacio público y mitigar riesgos, en zonas producto del 

desarrollo informal con capacidad de integración urbana o procesos de redensificación en urbanizaciones formales que deban ser objeto de procesos 

de reordenamiento físico espacial, regularización predial o urbanización. 

e) Tratamiento de renovación.  Se aplica en áreas en suelo urbano que, por su estado de deterioro físico, ambiental y/o baja intensidad de uso y la 

pérdida de unidad morfológica, necesitan ser reemplazadas por una nueva estructura que se integre física y socialmente al conjunto urbano. El 

aprovechamiento de estos potenciales depende de la capacidad máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte. 
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f) Tratamiento de sostenimiento.  Se aplica en áreas que se caracterizan por un alto grado de homogeneidad morfológica, coherencia entre el uso 

y la edificación y una relación de equilibrio entre la capacidad máxima de utilización de los sistemas públicos de soporte y los espacios edificados 

que no requiere de la intervención en la infraestructura y equipamientos públicos, sino de la definición de una normativa urbanística destinada a 

mantener el equilibrio orientado. 

Tratamientos urbanísticos para suelo rural:  

a) Tratamiento de conservación.  Se aplica a aquellas zonas rurales que posean un alto valor histórico, cultural, paisajístico, ambiental o agrícola, 

con el fin de orientar acciones que permitan la conservación y valoración de sus características, de conformidad con la legislación ambiental o 

patrimonial, según corresponda. 

b) Tratamiento de desarrollo . Se aplica al suelo rural de expansión urbana que no presente procesos previos de urbanización y que deba ser 

transformado para su incorporación a la estructura urbana existente, para lo cual se le dotará de todos los sistemas públicos de soporte necesarios. 

c) Tratamiento de mitigación.  Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de aprovechamiento extractivo donde se deben establecer medidas 

preventivas para minimizar los impactos generados por la intervención que se desarrollará, según lo establecido en la legislación ambiental. 

d) Tratamiento de promoción productiva. Se aplica a aquellas zonas rurales de producción para potenciar o promover el desarrollo agrícola, 

acuícola, ganadero, forestal o de turismo, privilegiando aquellas actividades que garanticen la soberanía alimentaria, según lo establecido en la 

legislación agraria. 

e) Tratamiento de recuperación. Se aplica a aquellas zonas de suelo rural de aprovechamiento productivo o extractivo que han sufrido un proceso 

de deterioro ambiental y/o paisajístico, debido al desarrollo de las actividades productivas o extractivas y cuya recuperación es necesaria para 

mantener el equilibrio de los ecosistemas naturales, según lo establecido en la legislación ambiental y agraria. 

Art. 23. - Usos específicos.  Usos específicos son aquellos que detallan y particularizan las disposiciones del uso general en un predio concreto, 

conforme con las categorías de uso principal, complementario, restringido y prohibido. En el plan de uso y gestión de suelo el régimen de usos específicos 

se clasificará en las siguientes categorías: 

1. Uso principal.  Es el uso específico permitido en la totalidad de una zona. 

2. Uso complementario. Es aquel que contribuye al adecuado funcionamiento del uso principal, permitiéndose en aquellas áreas que se señale de 

forma específica. 

3. Uso restringido.  Es aquel que no es requerido para el adecuado funcionamiento del uso principal, pero que se permite bajo determinadas 

condiciones. 

4. Uso prohibido.  Es aquel que no es compatible con el uso principal o complementario, y no es permitido en una determinada zona. Los usos 

que no estén previstos como principales, complementarios o restringidos se encuentran prohibidos. 

Art. 24. - Ocupación del suelo.  La ocupación del suelo es la distribución del volumen edificable en un terreno en consideración de criterios como altura, 

dimensionamiento y localización de volúmenes, forma de edificación, retiros y otras determinaciones de tipo morfológicos. La ocupación de suelo será 
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determinada por los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos mediante su normativa urbanística que comprenderá al 

menos el lote mínimo, los coeficientes de ocupación, aislamientos, volumetrías y alturas, conforme lo establecido en esta Ley. 

Art. 25. - Edificabilidad.   La edificabilidad es la capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

municipal o metropolitano. La capacidad de aprovechamiento constructivo atribuida al suelo será regulada mediante la asignación de: 

1. La edificabilidad general máxima.  Es la edificabilidad total asignada a un polígono de intervención territorial o a cualquier otro ámbito de 

planeamiento, y se asignará en el plan de uso y gestión del suelo. 

2. La edificabilidad específica máxima.  Es la edificabilidad asignada a un determinado predio de forma detallada. La edificabilidad específica 

que no haya sido definida en el plan de uso y gestión de suelo será determinada mediante el desarrollo del correspondiente plan parcial. 
 

LEY ORGANICA DE TIERRAS 

RURALES Y TERRITORIOS 

ANCESTRALES  

Art. 3. - Condiciones para determinar el cambio de la clasificación del uso del suelo rural. - La Autoridad Agraria Nacional o su delegado, en el 

plazo establecido en la Ley, a solicitud del GAD. Municipal o Metropolitano competente, expedirá el informe técnico que autorice el cambio de clasificación 

de suelo rural de uso agrario a suelo de expansión urbana o zona industrial; al efecto además de la información constante en el respectivo catastro rural, 

tendrá en cuenta las siguientes restricciones: 

a) Que la zona objeto de análisis no cuente con infraestructura pública de riego o productiva permanente; 

b) Que el suelo no tenga aptitud agrícola o tradicionalmente no se haya dedicado a actividades agrícolas; y, 

c) Que la zona no forme parte de territorios comunales o ancestrales. 

Art. 4. - Tierra rural.  Para los fines de la presente Ley, la tierra rural es una extensión territorial que se encuentra ubicada fuera del área urbana, cuya 

aptitud presenta condiciones biofísicas y ambientales para ser utilizada en producción agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, actividades 

recreativas, ecoturísticas, de conservación o de protección agraria; y otras actividades productivas en las que la Autoridad Agraria Nacional ejerce su 

rectoría. 

Art. 5. - De lo agrario.  Para fines de la presente Ley, el término agrario incluye las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, silvícolas, forestales, 

ecoturísticas, agro turísticas y de conservación relacionadas con el aprovechamiento productivo de la tierra rural. 

Art. 6. - Prioridad nacional.  A fin de garantizar la soberanía alimentaria, los GAD. municipales y metropolitanos pueden declarar zonas industriales y de 

expansión urbana en suelos rurales que no tienen aptitudes para el desarrollo de actividades agropecuarias. 

Para este efecto la Autoridad Agraria Nacional, de conformidad con la Ley y previa petición del GAD. municipal o metropolitano competente, en el plazo 

de noventa días siguientes a la petición, mediante informe técnico que determine tales aptitudes, autorizará, el cambio de la clasificación de suelos 

rurales de uso agrario a suelos de expansión urbana o zona industrial. 

Art. 7. - Principios fundamentales.  Constituyen principios de aplicación de esta Ley los siguientes: 

k) Regulación de la frontera agrícola. El Estado regula y controla el avance de la frontera agrícola que puede afectar a los ecosistemas frágiles, tales 

como páramos, manglares, humedales, bosques nublados, bosques tropicales, secos y húmedos, zonas de patrimonio natural, cultural y arqueológico; 

y en general, en áreas naturales protegidas y particularmente en los territorios con alta biodiversidad o que genere servicios ambientales. 
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Art. 8. - De los fines.  Son fines de la presente Ley: 

c) Normar el uso sustentable y el acceso equitativo a las tierras rurales con aptitud agrícola, pecuaria, forestal, silvícola; acuícola y de conservación; 

e) Redistribuir las tierras rurales estatales y las demás que ingresen al patrimonio estatal, en favor de organizaciones campesinas; 

h) Promover, incentivar y fortalecer la asociatividad productiva y de comercialización de las y los propietarios de pequeñas parcelas y las formas 

de organización social para el desarrollo de la producción agraria; 

Art. 10. - De los beneficios.  A fin de estimular a las y los propietarios y posesionarios de tierras rurales y alentarlos a una producción sostenible, 

sustentable y orientada a garantizar la soberanía alimentaria, el Estado en sus diferentes niveles de gobierno, realizará las siguientes acciones: 

d) Fomentar procesos de integración o reagrupación de las pequeñas parcelas, producción y comercialización asociativas; y programas de información 

sobre el mercado, servicios financieros, tecnificación, entre otros. 

Art. 23. - Derechos colectivos.  Se reconocerá y garantizará a favor de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afros 

ecuatorianos y montubios, el derecho a conservar la propiedad comunitaria y a mantener la posesión de sus tierras y territorios ancestrales y comunales 

que les sean adjudicados a perpetuidad gratuitamente, de conformidad con la Constitución, pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos 

internacionales de derechos colectivos. 

Art. 32. - De la Autoridad Agraria Nacional. La  Autoridad Agraria Nacional será el ministerio de ramo, instancia rectora, coordinadora y reguladora de 

las políticas públicas en materia de tierras rurales en relación con la producción agropecuaria y la garantía de la soberanía alimentaria. 

Son competencias y atribuciones de la Autoridad Agraria Nacional: 

l) Proteger la tierra rural con aptitud agraria del cambio de uso del suelo. Excepcionalmente, con sujeción a la Ley, emitir informe previo para autorizar 

o no este cambio para expansión urbana o uso industrial de conformidad con el ordenamiento territorial. Además, está prohibido el cambio de uso del 

suelo rural con vocación o aptitud agraria o que cuente con infraestructura pública de riego o productiva permanente. 

Art. 47. - Zonificación agraria.  La Autoridad Agraria Nacional realizará los estudios de uso de la tierra rural y establecerá los usos productivos 

agropecuario, acuícola, forestal, silvícola de acuerdo con los lineamientos del Plan Nacional Agropecuario y en coordinación con los GAD. Provinciales. 

En lo forestal y ecoturístico lo realizará en coordinación con las autoridades rectoras respectivas; clasificándolas por su condición agronómica, social, 

económica y ecológica, para definir la zonificación agropecuaria, en concordancia con el Plan de Uso y Gestión del Suelo que formulen los GAD. 

municipales y metropolitanos, la misma que será vinculante para las instituciones públicas, en el marco del Sistema Nacional de Planificación Económica 

e indicativa para el sector privado. 

Art. 50. - Límite a la ampliación de la frontera agrícola.  Se limita el avance de la frontera agrícola en ecosistemas frágiles y amenazados, como 

páramos, manglares, humedales, bosques nublados, bosques tropicales, secos y húmedos, zonas de patrimonio natural, cultural y arqueológico. Está 

prohibido el cambio de uso de las tierras rurales destinadas a la conservación de recursos naturales renovables. La conservación y el uso de los 

ecosistemas frágiles y amenazados, serán regulados y controlados por la Autoridad Ambiental Nacional en coordinación con la Autoridad Agraria 

Nacional. 
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Art. 51. - Coordinación institucional.  La Autoridad Agraria Nacional, en coordinación con la Autoridad Ambiental   Nacional   y que incluye a los GAD, 

serán   responsables   del cumplimiento de esta Ley en materia de protección y recuperación del suelo rural y coordinarán con la   Autoridad   Única   del   

Agua, con   los   GAD.  y   con   los representantes   de   las   organizaciones   sociales   y   de   las   comunas, comunidades, pueblos   y nacionalidades, 

la protección, conservación y recuperación de la capa fértil del suelo rural, la eficiencia de los sistemas de riego y la ejecución del Plan Nacional de 

Riego. 

Art. 54. - Definición.  La regularización de la posesión agraria es el conjunto de acciones determinadas en esta Ley, para legalizar, titular, redistribuir o 

reconocer el derecho a la propiedad sobre la tierra rural estatal. 

La regularización es competencia exclusiva de la Autoridad Agraria Nacional. 

Art. 75. - Constitución de la Unidad Productiva Familiar.  Se constituye la Unidad Productiva Familiar, como una unidad básica de producción agraria, 

cuya extensión la definirá la Autoridad Agraria Nacional en cada zona agroecológica, conforme con las condiciones biofísicas, acceso a servicios e 

infraestructura   productiva   existente. 

Los GAD. tomarán en cuenta la Unidad Productiva Familiar como unidad de medida para la gestión de la tierra rural de conformidad con esta Ley y su 

reglamento. 

Art. 76. - Extensión.   La extensión de la Unidad Productiva Familiar será fijada por la Autoridad Agraria Nacional, de acuerdo con información catastral, 

planes de ordenamiento territorial o mapas de zonificación biofísica, mapas de los sistemas productivos e información socio económica, de manera que 

asegure la obtención de los siguientes beneficios: 

a)  Ingreso familiar.  La Unidad Productiva Familiar debe suministrar a la familia ingresos mensuales no inferiores a la suma de dos salarios básicos 

unificados; 

b) Excedente. Destinado al pago del valor de la tierra e inversiones dirigidas al mejoramiento de los sistemas de producción agraria. 

Art. 85. - Definición y formas de propiedad.  Para los efectos de esta Ley, la propiedad rural es la titularidad de dominio que da derecho a usar, gozar 

y disponer, de acuerdo con la Constitución y la Ley, de la tierra que tiene aptitud agrícola, pecuaria, forestal, silvícola o acuícola, de conservación agraria, 

recreación y ecoturismo. 

Son formas de propiedad de la tierra, para los efectos de la presente Ley, las siguientes: 

a) Propiedad estatal. Constituida por las tierras de propiedad de las entidades del sector público, incluyendo las tierras rurales que, formando parte del 

territorio nacional, carecen de dueño. 

Art. 87. - Del patrimonio de tierras rurales del Estado.  Son tierras rurales estatales: 

Tierras rurales que formando parte del territorio nacional carecen de otro dueño; 

Las que mediante resolución emitida por la autoridad competente han causado estado, al amparo de las Leyes de Reforma Agraria y de Tierras Baldías 

y Colonización, Ley de Desarrollo Agrario y que, en tal virtud, ingresaron al patrimonio del ex Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, 

ex IERAC o al ex Instituto de Desarrollo Agrario, ex INDA, o a la Subsecretaria de Tierras y Reforma Agraria y que aún no han sido adjudicadas; 
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Art. 113. - Control de la expansión urbana en predios rurales.  Los GAD. municipales o metropolitanos, en concordancia con los planes de 

ordenamiento territorial, expansión urbana, no pueden aprobar proyectos de urbanizaciones o ciudadelas, en tierras rurales en la zona periurbana con 

aptitud agraria o que tradicionalmente han estado dedicadas a actividades agrarias, sin la autorización de la Autoridad Agraria Nacional. Las 

aprobaciones otorgadas con inobservancia de esta disposición carecen de validez y no tienen efecto jurídico, sin perjuicio de las responsabilidades de 

las autoridades y funcionarios que expidieron tales aprobaciones. 

Fuente: Normativa Legal Vigente, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Además de las consideraciones previamente planteadas en base a la LOOTUGS Y LOTRTA, existen otras consideraciones legales que se 

plantean en la siguiente tabla: 

Cuadro 2. Marco legal para los polígonos de intervención 

Normativa de análisis  Polígono de intervención  Hallazgos para incluir en el Plan de Uso y Gestión del Suelo  

CONSTITUCIÓN DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Protección-Patrimonio Natural 

Art. 406 . Referido a la conservación de ecosistemas frágiles. 

Art. 407.  Prohibición de actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas declaradas 

como intangibles. 

CODIGO ORGÁNICO DEL 

AMBIENTE 

Art. 37.  El SNAP. estará integrado por el subsistema estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado. Su 

declaratoria, categorización, recategorización, regulación y administración deberán garantizar la conservación, manejo 

y uso sostenible de la biodiversidad, así como la conectividad funcional de los ecosistemas terrestres, insulares, marinos, 

marino-costeros y los derechos de la naturaleza. Las áreas protegidas serán espacios prioritarios de conservación y 

desarrollo sostenible. Los GAD deberán incorporar las áreas protegidas a sus herramientas de ordenamiento territorial. 

Art. 42.  Define las herramientas de gestión de las áreas protegidas. 

Art. 43 . Determina el subsistema estatal del patrimonio de las áreas protegidas del Estado.  

Art. 44 . Menciona, El subsistema autónomo descentralizado se compone de las áreas protegidas de los GAD. 

Art. 55.  Menciona las áreas especiales para la conservación de la biodiversidad complementarias al SNAP; que pueden 

ser impulsadas por iniciativa pública, privada o comunitaria. 

Art. 56.  Especifica los tipos de áreas especiales para la conservación de la biodiversidad adicionales ratificados por el 

Estado. 
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Art. 105.  Categorías para el ordenamiento territorial. Con el fin de propender a la planificación territorial ordenada y la 

conservación del patrimonio natural, las siguientes categorías deberán ser tomadas en cuenta e incorporadas 

obligatoriamente en los planes de ordenamiento territorial de los GAD: 

1. Categorías de representación directa. SNAP, Bosques y Vegetación Protectores y las áreas especiales para la 

conservación de la biodiversidad; 

2. Categoría de ecosistemas frágiles. Páramos, Humedales, Bosques Nublados, Bosques Secos, Bosques Húmedos, 

Manglares y Moretales; y, 

3. Categorías de ordenación. Los bosques naturales destinados a la conservación, producción forestal sostenible y 

restauración. 

REGLAMENTO AL CÓDIGO 

ORGÁNICO DEL AMBIENTE  

Art. 4. Criterios ambientales territoriales.  Para la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial, todos los 

niveles de gobierno deberán tomar en cuenta los siguientes criterios ambientales generales: 

c) Armonizar la conservación, protección y restauración del patrimonio natural con su uso y aprovechamiento sostenible; 

f) Considerar los elementos del patrimonio natural en la planificación y gestión de los asentamientos humanos, con 

especial atención en la presión que ejercen las áreas de expansión urbana; 

j) Incorporar las funciones y servicios ambientales que presta el patrimonio natural, valorándose sus aportes a la 

economía local; 

l) Incorporar el enfoque ecosistémico y de paisajes, por sobre los límites jurisdiccionales, en la planificación y gestión 

del territorio, dentro del cual, se promoverán alianzas interinstitucionales que aseguren la conservación, protección, 

restauración, uso y aprovechamiento sostenible del patrimonio natural. 

Art. 5. Li neamientos técnicos para el ordenamiento territorial.  Son lineamientos técnicos ambientales para el 

ordenamiento territorial los siguientes: 

h) Considerar en los instrumentos de planificación y ordenamiento territorial, los proyectos de gran magnitud declarados 

de interés nacional, proyectos de prioridad nacional o emblemáticos, proyectos correspondientes a sectores 

estratégicos, y proyectos o actividades ubicados dentro del SNAP, zonas intangibles o el Patrimonio Forestal Nacional; 

l) Definir los planes, programas y proyectos para implementar medidas de conservación, restauración, uso y 

aprovechamiento sostenible del patrimonio natural, así como medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, 

con indicadores de seguimiento y evaluación, en concordancia con la normativa aplicable. 

Art. 140. Categorías de manejo.  Las áreas protegidas se administrarán conforme a las categorías previstas en el 

Código Orgánico del Ambiente. La Autoridad Ambiental Nacional determinará las categorías de manejo, acciones para 
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el manejo sostenible y la conservación de los bosques de los subsistemas autónomos descentralizados, comunitario y 

privado, de conformidad con el Plan Estratégico del SNAP. 

Art. 141. Áreas de protección hídrica.  La Autoridad Única del Agua establecerá y delimitará las áreas de protección 

hídrica. La Autoridad Ambiental Nacional las integrará al SNAP., mediante declaratoria; y determinará la categoría de 

manejo y el subsistema que les corresponda.  

Art. 142. Zonificación. - Las zonas de manejo de las áreas protegidas que integran el SNAP. serán las siguientes:  

a) Zona de protección; 

b) Zona de recuperación; 

c) Zona de uso público, turismo y recreación; 

d) Zona de uso sostenible; y, 

e) Zona de manejo comunitario de las áreas protegidas marino costeras. 

Art.  284. Los bosques y vegetación protectores constituyen una categoría de manejo y conservación del Patrimonio 

Forestal Nacional, 

LEY ORGÁNICA DE TIERRAS 

RURALES Y TERRITORIOS 

ANCESTRALES  

Producción-Zonas Productivas 

Art. 7.  Corresponde a la regulación de la frontera agrícola. El Estado regula y controla el avance de la frontera agrícola 

que puede afectar a los ecosistemas frágiles, tales como páramos, manglares, humedales, bosques nublados, bosques 

tropicales, secos y húmedos, zonas de patrimonio natural, cultural y arqueológico 

Art. 50.  Límite a la ampliación de la frontera agrícola. Se limita el avance de la frontera agrícola en ecosistemas frágiles 

y amenazados, como páramos, manglares, humedales, bosques nublados, bosques tropicales, secos y húmedos, zonas 

de patrimonio natural, cultural y arqueológico. Está prohibido el cambio de uso de las tierras rurales destinadas a la 

conservación de recursos naturales renovables. La Autoridad Ambiental Nacional regulará y controlará el cumplimiento 

de estas políticas. 

Art. 107.  Reglas aplicables a la expropiación agraria; las tierras que constituyan Patrimonio Forestal del Estado, SNAP. 

y Bosque y Vegetación Protectores, Patrimonio Cultural y Arqueológico, corresponden al Estado 

LEY DE RECURSOS HÍDRICOS 

USO Y APROVECHAMIENTO DE 

AGUA 

Protección-Protección hídrica 

Art. 8.  Gestión integrada de los recursos hídricos cuya competencia es exclusiva de la Autoridad Única del Agua que 

gestiona de manera integrada e integral los recursos hídricos con un enfoque ecosistémico. 

Art. 13.  Formas de conservación y de protección de fuentes de agua. Constituyen formas de conservación y protección 

de fuentes de agua: las servidumbres de uso público, zonas de protección hídrica y las zonas de restricción. 

Art. 14.  Cambio de uso del suelo. 

Art. 18.  Define las competencias y atribuciones de la Autoridad Única del Agua. 

Art. 32.  Gestión pública o comunitaria del agua. La gestión del agua es exclusivamente pública o comunitaria. 
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Art. 33.  Establece que la gestión pública de los recursos hídricos comprenderá la planificación, formulación de políticas 

nacionales, gestión integrada en cuencas hidrográficas, el otorgamiento, seguimiento y control de autorizaciones de uso 

y de autorizaciones de aprovechamiento productivo del agua, la determinación de los caudales ecológicos, la 

preservación y conservación de las fuentes y zonas de recarga hídrica, la regulación y control técnico de la gestión, la 

cooperación con las autoridades ambientales en la prevención y control de la contaminación del agua y en la disposición 

de vertidos, la observancia de los derechos de los usuarios, la organización, rectoría y regulación del régimen 

institucional del agua y el control, conocimiento y sanción de las infracciones. 

Art. 43.  Definición de juntas administradoras de agua potable. Las juntas administradoras de agua potable son 

organizaciones comunitarias, sin fines de lucro, que tienen la finalidad de prestar el servicio público de agua potable.  

Art. 64.  Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las aguas con sus 

propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida. 

Art. 72.  Participación en la conservación del agua. Las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el 

derecho a que el Estado, a través de sus instituciones, articule políticas y programas para la conservación, protección 

y preservación del agua que fluye por sus tierras y territorios.  

Art. 78.  Áreas de protección hídrica. Se denominan áreas de protección hídrica a los territorios donde existan fuentes 

de agua declaradas como de interés público para su mantenimiento, conservación y protección, que abastezcan el 

consumo humano o garanticen la soberanía alimentaria, las mismas formarán parte del SNAP. La Autoridad Única del 

Agua, previo informe técnico emitido por la Autoridad Ambiental Nacional y en coordinación con los GAD. en el ámbito 

de sus competencias, establecerá y delimitará las áreas de protección hídrica que sean necesarias para el 

mantenimiento y conservación del dominio hídrico público. El uso de las áreas de protección hídrica será regulado por 

el Estado para garantizar su adecuado manejo.  

REGLAMENTO A LA LEY DE 

RECURSOS HÍDRICOS USOS Y 

APROVECHAMIENTO DEL 

AGUA 

Art. 63.  Zonas de Protección Hídrica: Definición y Funcionalidad. De conformidad con lo regulado en el Art. 13 de la 

Ley, para la protección de las aguas que circulan por los cauces y de los ecosistemas asociados, así como de la que se 

recoja en los embalses superficiales, se establece una zona de protección hídrica.  

Art. 64.  Zonas de Protección Hídrica: Extensión y Modificación. La zona de protección hídrica tendrá una extensión de 

100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del cauce o de la máxima extensión ordinaria de la lámina de 

agua en los embalses superficiales, pudiéndose variar por razones topográficas, hidrográficas u otras que determine la 

Autoridad Única del Agua en coordinación con la Autoridad Ambiental Nacional. 
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REGLAMENTO LEY  SISTEMA 

INFRAESTRUCTURA VIAL  

DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE 

 

Protección-Derecho Vial 

Art. 42.  De manera general el derecho de vía se extenderá a 25 metros, medidos desde el eje de la vía hacia cada uno 

de los costados, distancia a partir de la cual podrá levantarse únicamente el cerramiento, debiendo para la construcción 

de vivienda observarse un retiro adicional de 5 metros. 

CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN  

Protección-Riesgos 

Art. 140.  Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos. La gestión de riesgos que incluye las acciones de 

prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las amenazas de origen natural o 

antrópico que afecten al cantón se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada con las políticas y los 

planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

Art. 430.  Usos de ríos, playas y quebradas. Los GAD metropolitanos y municipales, formularán ordenanzas para 

delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, quebradas, 

cursos de agua, acequias y sus márgenes de protección, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley. 

Art. 432.  Obras en riberas de ríos y quebradas. Excepcionalmente y siempre que sea para uso público, se podrá 

ejecutar, previo informe favorable de la autoridad ambiental correspondiente y de conformidad al plan general de 

desarrollo territorial, obras de regeneración, de mejoramiento, recreación y deportivas, en las riberas, zonas de remanso 

y protección, de los ríos y lechos, esteros, playas de mar, quebradas y sus lechos, lagunas, lagos; sin estrechar su 

cauce o dificultar el curso de las aguas, o causar daño a las propiedades vecinas. 

LEY DE MINERÍA 
Aprovechamiento Extractivo-

Minería de Áridos y Pétreos 

Art. 16.  Dominio del Estado sobre minas y yacimientos. Son de propiedad inalienable, imprescriptible, inembargable e 

irrenunciable del Estado los recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, los minerales 

y sustancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las 

aguas del mar territorial.  

Art. 26. Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de manera obligatoria, actos administrativos motivados y 

favorables otorgados previamente por las siguientes instituciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 

a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva licencia ambiental debidamente otorgada;  

b) De la Autoridad Única del Agua, respecto de la eventual afectación a cuerpos de agua superficial y/o subterránea y 

del cumplimiento al orden de prelación sobre el derecho al acceso al agua. Adicionalmente, el concesionario minero 

presentará al Ministerio Sectorial una declaración juramentada realizada ante notario en la que exprese conocer que las 

actividades mineras no afectan: caminos, infraestructura pública, puertos habilitados, playas de mar y fondos marinos; 

redes de telecomunicaciones; instalaciones militares; infraestructura petrolera; instalaciones aeronáuticas; redes o 

infraestructura eléctricas; o vestigios arqueológicos o de patrimonio natural y cultural. 
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Los Gobiernos Municipales y Metropolitanos, en el ejercicio de sus competencias, mediante ordenanza, deberán regular, 

autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos. 

Art. 70. Los titulares de concesiones y permisos mineros están obligados a ejecutar sus labores con métodos y técnicas 

que minimicen los daños al suelo, al medio ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a 

terceros y, en todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en la realización de sus trabajos. 

Art. 101. Los titulares de derechos mineros pueden convenir con los propietarios del suelo, las servidumbres sobre las 

extensiones de terreno que necesiten para el adecuado ejercicio de sus derechos mineros, sea en las etapas de 

exploración o explotación, así como también para sus instalaciones y construcciones, con destino exclusivo a las 

actividades mineras. En el caso de zonas pertenecientes al Patrimonio Cultural, para el otorgamiento de una 

servidumbre deberá contarse con la autorización del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural y se estará a las 

condiciones establecidas en el acto administrativo emitido por dicho Instituto. 

LEY ORGÁNICA DE CULTURA  
Protección de Patrimonio 

Cultural 

Art. 95. - De la responsabilidad de realizar investigaciones. Será responsabilidad del Gobierno Nacional supervisar a 

través del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural las investigaciones sobre los sitios arqueológicos, paleontológicos, 

el patrimonio cultural subacuático, así como la delimitación correspondiente a los polígonos de protección patrimonial 

para su gestión integral. Podrá coordinar dichas investigaciones con la academia, los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y de Régimen Especial, u otras instituciones de gestión e investigación. 

Fuente: Normativa Legal Vigente, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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3.2 Definición de límites urbanos  

El límite urbano es la línea imaginaria que delimita las áreas urbanas y de extensión urbana 

que conforman los poblados, diferenciándolos del resto del área denominada rural.  

La definición de los límites urbanos de cualquier circunscripción del territorio continental e 

insular del Ecuador se ampara en los artículos: 238, 240, 241, 264 y 415 de la Constitución 

de la República; además de los artículos 54, 55, 57 y 501 del Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización; tomando como precedente esta 

legalidad, el GAD Calvas aprueba una ordenanza modificatoria del límite urbano de la ciudad 

de Cariamanga, la misma que tiene como finalidad conforme se cita textualmente en el 

documento de aprobación: ñla presente ordenanza se trat· y resolvi· su aprobaci·n con la 

finalidad de subsanar la inobservancia legal de la aprobación del proyecto de pre factibilidad 

y permiso de construcci·n de la urbanizaci·n denominada ñUrbanizaci·n de la Asociaci·n de 

Familias y Migrantes Calvense ubicada en el barrio Ahuaca del Carmen de la ciudad de 

Cariamangaò; la ordenanza fue aprobada el 28 de diciembre del año 2018, publicada en el 

Registro Oficial del Ecuador y en la página web del GAD el 2 de enero del año 2019; esta 

delimitación del área urbana, consta de 502 hitos georreferenciados en DATUM WGS84 

proyección Universal Transverse Mercator (UTM) Zona 17 Hemisferio Sur; dando una cabida 

total de 475.34 Ha. 

3.3 Normativa edificatoria  

La normativa vigente para la edificación dentro del cantón Calvas es la ñReforma a la 

ordenanza municipal de ornato y línea de fábrica de los inmuebles a construirse y de los 

construidos dentro de las parroquias urbanas y rurales del cant·n Calvasò, en la cual se 

establecen las siguientes consideraciones: 

Cuadro 3. Normativa edificatoria vigente del GAD Calvas 

Articulado  Hallazgos  

Línea de fábrica 

Art. 4.  étoda construcción deberá respetar la línea de 

fábrica y cumplirá una altura mínima de construcción 

dispuesta, de acuerdo a la zonificación correspondiente. 

Solicitud para edificar, ampliar o remodelar 

Art 5.  ésolicitud dirigida al alcalde acompañada de tres 

copias de planos arquitectónicos, sanitarios y electrónicos 

hasta tres pisos, desde el cuarto piso se adjuntará planos 

estructurales, además de la escritura legalizada y pago de 

valores correspondientes. 

Ejecución de obra 

Art. 7 . éel propietario cancelará un valor por concepto de 

aprobación de planos, además, de contar con personal 

calificado para ejecutar la construcción, la construcción podrá 

modificarse hasta menos del 20%, caso contrario se 

presentará un nuevo plano. 
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Articulado  Hallazgos  

Inspecciones 

Art. 10. éel Departamento de Planificación realizará 

inspecciones periódicas a las construcciones y cuando 

determine, en caso de incumplimiento se paralizará la obra y 

se deberá cancelar una multa del 2% del avalúo total de la 

construcción. 

Protección 

Art 12. éel propietario de la construcción deberá señalizar y 

colocar objetos de protección para garantizar la seguridad de 

los transeúntes. 

Sanciones 

Art 15. é El propietario de un lote que no se encuentre con 

el respectivo cerramiento tendrá un plazo de 30 días para 

cumplir con este procedimiento, en caso de incumplimiento 

se deberá cancelar la multa correspondiente y ejecutar la 

obra en los 30 días siguientes. 

Fuente: GAD Municipal de Calvas, 2004 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

3.4 Normativa de  construcción  

Las Normas Ecuatorianas de Construcción (NEC) son un conjunto de regulaciones 

obligatorias dictadas por el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, apoyadas por una 

serie de organizaciones técnicas privadas, profesionales y académicos del sector, cuyo 

principal objetivo es establecer requisitos mínimos de seguridad y calidad que se deben 

cumplir en las construcciones del país. Además, busca mejorar los mecanismos de control y 

mantenimiento de los procesos constructivos. Adicionalmente, este conjunto de normas 

amplía y normalizan el antiguo Código Ecuatoriano de la Construcción. 

Estas normas, elaboradas bajo parámetros de calidad y seguridad internacionales y, en 

consecuencia, en ellas se toman en cuenta factores como cargas sísmicas, clasificación de 

suelos y estudios geotécnicos, diseños sismo resistentes, estructuras con diversos materiales, 

entre otros, como se detalla en el cuadro 4. 

Además de la seguridad técnica que brindan, es importante tener en cuenta que las Normas 

Ecuatorianas de Construcción son de suma importancia a la hora de comenzar un proyecto, 

ya que de su cumplimiento dependerá que se aprueben los permisos pertinentes para el inicio 

de la obra. Es más, según la normativa, los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales o metropolitanos deberán regular los procesos constructivos bajo las NEC y 

tienen la potestad de desarrollar normativa técnica adicional para dicho control. 

Cuadro 4. Normativa vigente aplicable a la construcción 

Normativa  Alcances de la Normativa  

NORMA ECUATORIANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN - NEC SE 

CG: (Cargas no sísmicas) 

Contempla los factores de cargas no sísmicas que deben aplicarse para el cálculo 

estructural de las edificaciones, así como propiedades físicas y mecánicas de los 

materiales a tener en consideración en el comportamiento estructural 
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Normativa  Alcances de la Normativa  

NORMA ECUATORIANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN - NEC SE 

DS: (Cargas sísmicas, diseño 

sismo resistente) 

Contiene los requerimientos técnicos y las metodologías que deben ser aplicadas para 

el diseño sismorresistente de las edificaciones, estableciéndose como un conjunto de 

especificaciones básicas y mínimas adecuadas para el cálculo y el dimensionamiento de 

las edificaciones que se encuentran sujetas a los efectos de sismos o terremotos en algún 

momento de su vida útil 

NORMA ECUATORIANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN - NEC-

SE-RE: (Rehabilitación Sísmica 

de Estructuras) 

Se vincula con la Norma NEC SE DS para la rehabilitación sísmica de edificios existentes 

(evaluación y diseño de sistemas para mejorar estructuras), así como establece los 

lineamientos para la evaluación del riesgo sísmico en edificios, incluyendo parámetros 

para inspección y evaluación rápida de estructuras con la valoración probabilística de las 

pérdidas materiales para una gestión efectiva del riesgo sísmico 

NORMA ECUATORIANA DE 

LA CONSTRUCCIÓN - NEC-

SE-GM: (Geotecnia y Diseño de 

Cimentaciones) 

Contempla criterios básicos a utilizarse en los estudios geotécnicos para edificaciones, 

basándose en la investigación del subsuelo, geomorfología del sitio y características 

estructurales de la edificación; provee recomendaciones geotécnicas de diseño para 

cimentaciones futuras, rehabilitación o reforzamiento de edificaciones existentes 

ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCIÓN - NEC-SE-

HM: (Estructuras de Hormigón 

Armado) 

Contempla el análisis de los elementos estructurales de hormigón armado (pórticos 

especiales y/o muros estructurales) para edificaciones, en cumplimiento con las 

especificaciones técnicas de normativa nacional e internacional. Establece una 

clasificación para las estructuras hormigón armado 

ECUATORIANA DE LA 

CONSTRUCCIÓN - NEC-SE-

MP: (Estructuras de 

Mampostería Estructural) 

Contempla criterios y requisitos mínimos para el diseño y la construcción de estructuras 

de mampostería estructural en estrecha correlación con el resto de los capítulos 

contemplados en la NEC, para lograr un comportamiento apropiado bajo condiciones de 

carga vertical permanente o transitoria, bajo condiciones de fuerza laterales de viento o 

sismo y bajo estado ocasionales de fuerzas atípicas. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 2014 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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4 GLOSARIO  DE TÉRMINOS EMPLEADOS  EN EL PRESENTE 

DOCUMENTO 

4.1 Definiciones urbanísticas  

4.1.1 Aprovechamiento de suelo  

El aprovechamiento urbanístico o de suelo determina las posibilidades de utilización del suelo, 

en términos de clasificación, uso, ocupación y edificabilidad, de acuerdo con los principios 

rectores definidos en la LOOTUGS, el aprovechamiento del suelo se refiere a las diversas 

formas de explotación del suelo, sea en el área urbana o rural dada por el hombre. Algunos 

usos, en particular los menos intensos o los que alteran en menor medida los sistemas 

naturales, ocasionan menos trastornos en los servicios ambientales de los ecosistemas. 

4.1.2 Habitabilidad  

Disciplina dedicada a asegurar las condiciones mínimas de salud y confort en los edificios, la 

habitabilidad se ocupa del aislamiento térmico y acústico, además de la salubridad; con el fin 

de regular las condiciones mínimas que debe reunir una vivienda, dentro de cada jurisdicción 

territorial se deben expedir normativas y reglamentos que garanticen estas condiciones. 

4.1.3 Sistema público de soporte  

Son las infraestructuras para la dotación de servicios básicos y los equipamientos sociales y 

de servicio requeridos para el buen funcionamiento de los asentamientos humanos. Estos 

son al menos: las redes viales y de transporte en todas sus modalidades, las redes e 

instalaciones de comunicación, energía, agua, alcantarillado y manejo de desechos sólidos, 

el espacio público, áreas verdes, así como los equipamientos sociales y de servicios. Su 

capacidad de utilización máxima es condicionante para la determinación del aprovechamiento 

del suelo. 

4.1.4 Tratamiento de suelo  

Los tratamientos son las disposiciones que orientan las estrategias de planeamiento 

urbanístico de suelo urbano y rural, dentro de un polígono de intervención territorial, a partir 

de sus características de tipo morfológico, físico ambiental y socioeconómico. 

4.1.5 Instrumentos de gestión del suelo  

Corresponde a los procesos empleados para la gestión del territorio a diferentes escalas de 

detalle; en relación al grado de intervención; es así que se establecen los siguientes tipos: 



 
 

Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Calvas 

 

 26 

¶ Instrumento de planificación de primer nivel: Planes de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. 

¶ Instrumentos de planificación de segundo nivel: Macroproyectos y proyectos urbanos 

¶ integrales. 

¶ Instrumentos de planificación de tercer nivel: Planes parciales, planes de legalización 

¶ y regularización, planes especiales de manejo y protección, entre otros. 

4.2 Definiciones normativas  

4.2.1 Delimitación urbana y rural  

Consiste en el trazado de una línea real o imaginaria para separar dos territorios de una 

misma circunscripción en base a sus características de ocupación; es decir, la delimitación 

urbana estará definida en base a la alta densidad poblacional, la ocupación en actividades 

netamente comerciales y de intercambio de servicios, mientras que las zonas rurales estarán 

determinadas por la ocupación preferente en actividades agropecuarias .La necesidad de una 

delimitación precisa surge del ámbito administrativo.  

4.2.2 Normativa urbanística  

Es el dictamen escrito por medio del cual el procurador urbano, la autoridad municipal o 

distrital competente expide licencias de carácter urbanístico, la oficina de Planificación   

generalmente informa al interesado sobre las normas urbanísticas aplicables a un predio que 

va a ser construido o intervenido. 

Disposiciones de carácter técnico derivadas de la Ley superior, aplicables a subdivisiones, 

loteos y urbanizaciones tales como, ochavos, superficie de subdivisión predial mínima, franjas 

afectas a declaratoria de utilidad pública, áreas de riesgo y de protección, o que afecten a 

una edificación tales como, usos de suelo, sistemas de agrupamiento, coeficientes de 

constructibilidad, coeficientes de ocupación de suelo o de los pisos superiores, alturas 

máximas de edificación, adosamientos, distanciamientos, antejardines, ochavos y rasantes, 

densidades máximas, exigencias de estacionamientos, franjas afectas a declaratoria de 

utilidad pública,  o cualquier otra norma de este mismo carácter, contenida en la Ley General 

de Urbanismo y Construcciones, del Ministerio del Ramo. 

4.2.3 Normativa construcción  

Es el conjunto de normas que otorga información necesaria para las construcciones públicas 

o particulares, desde la planeación del proyecto y su construcción hasta su mantenimiento. 

Su objetivo primordial es regular los procesos que permitan cumplir con las exigencias 

básicas de seguridad y calidad en todo tipo de edificaciones como consecuencia de las 
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características del proyecto, la construcción, el uso y el mantenimiento; especificando 

parámetros, objetivos y procedimientos. 

4.2.4 Parámetros y estándares  

Conjunto de lineamientos que garantizan la habitabilidad, cuyos alcances ampliados 

incorporan nuevos elementos que van más allá de la idea de confort (comodidad), con énfasis 

en los elementos relativos a los condicionantes de la salud, y se fundamenta en el estudio 

comparado de las herramientas actuales de los organismos públicos que operan en el ámbito 

relacionado a las ñviviendas saludablesò. 

5 DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 

5.1 Componente Estructurante  

De acuerdo a la LOOTUGS en su Art²culo 28 define: ñel componente estructurante del plan 

de uso y gestión de suelo, estará constituido por los contenidos de largo plazo que respondan 

a los objetivos de desarrollo y al modelo territorial deseado según lo establecido en el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial municipal o metropolitano, y las disposiciones 

correspondientes a otras escalas del ordenamiento territorial, asegurando la mejor utilización 

de las potencialidades del territorio en función de un desarrollo armónico, sustentable y 

sostenible, a partir de la determinación de la estructura urbano-rural y de la clasificación del 

sueloò, que incorpore el Planeamiento Urban²stico con el conjunto de instrumentos, 

disposiciones técnicas y normativas que determinan la organización espacial del uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, así como los derechos y obligaciones derivados de los 

mismos. 

La Norma Técnica de contenidos mínimos, procedimiento básico de aprobación y proceso de 

registro formal de los Planes de Uso y Gestión de Suelo y, los Planes Urbanísticos 

Complementarios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 

Metropolitanos, en su Artículo 4 denominado Definiciones Generales; establece como Suelo 

Urbano al suelo ocupado por asentamientos humanos concentrados que están dotados total 

o parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que constituye un sistema 

continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. Estos asentamientos humanos 

pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en suelo rural; mientras que el 

Suelo Rural  es el destinado principalmente a actividades agroproductivas, extractivas o 

forestales, reservado para futuros usos urbanos, o el que por sus especiales características 

biofísicas o geográficas debe ser protegido; este articulado de definiciones generales guarda 

total concordancia con el artículo 18 y 19 de la LOOTUGS. 
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En conclusión, bajo estas definiciones establecidas en la Ley; se conceptualiza como Suelo 

Urbano  a aquel en donde se encuentran todos los asentamientos humanos, sean estos 

consolidados; como el caso de cabeceras cantonales y parroquiales y, no consolidados; como 

barrios y poblados que no cuentan con una definición exacta de sus límites y ubicados en 

suelo rural, pero que histórica y culturalmente son reconocidos por su jurisdicción cantonal, 

mientras que el Suelo Rural  es aquel en donde se desarrollan todas las actividades de 

soporte sea en el ámbito agropecuario, forestal o extractivo; es decir es el suelo que provee 

de servicios o recursos a la parte urbana. 

5.1.1 Definición de los objetivos estratégicos a largo plazo para la planificación 

urbana y rural  

Con la finalidad de incorporar en el Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón Calvas la 

articulación de los elementos estratégicos de desarrollo identificados en el PDOT se enuncian 

los objetivos estratégicos, programas y proyectos, estrategias de articulación y la síntesis del 

Modelo Territorial Deseado, que tienen relación directa con la planificación del ámbito de 

gestión del suelo, los mismos que permitirán canalizar las prioridades cantonales de manera 

estratégica y a largo plazo. 
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Cuadro 5.Objetivos estratégicos del PDOT-PUGS 

PROGRAMA OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  POLÍTICA CANTONAL  ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

Preservación ambiental  
Promover la protección, conservación de los ecosistemas 
funcionales   

Preservación y conservación de 
las áreas de protección municipal 
precautelando los derechos de las 
actuales y futuras generaciones 

Implementar planes de manejo integral sobre las 
áreas de protección municipal con mecanismo 
de articulación interinstitucional que asegure los 
derechos de las actuales y futuras generaciones  

Conservación de cuencas hídricas  

Restaurar y revalorizar el paisaje natural degradado por 
las actividades antrópicas, asegurando la regeneración y 
preservación de las zonas de importancia hídrica, 
considerando el acceso equitativo de agua para consumo, 
riego y producción 

Conservación y protección del 
patrimonio hídrico precautelando 
su calidad, disponibilidad y uso 

adecuado, promoviendo su 
restauración  

Restaurar de las áreas de importancia hídrica, 
causes naturales y bosques protectores 
deteriorados por las actividades antrópicas por 
medio de los procesos de reforestación e 
implementar mecanismo sobre los propietarios 
que desarrollen actividades de deforestación 
sobre zonas con aptitud de conservación  

Saneamiento ambiental  
Promover un ambiente sano implementando un sistema de 
manejo sostenible  

Conservación y recuperación del 
entorno natural  

Garantizar un ambiente sano con higiene y 
salubridad en el cantón con mecanismo e 
insumos apropiados para el correcto manejo del 
saneamiento ambiental  

Áridos y Pétreos  
Aprovechar y fomentar de manera sostenible el uso de 
tecnologías para la extracción de los recursos naturales  

Regular, controlar y autorizar la 
explotación de materiales áridos y 
Pétreos  

Repotenciar la actual ordenanza para mejorar 
regularización y autorización para la explotación 
de materiales áridos y pétreos 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

Infraestructura productiva  

Proveer de infraestructura necesaria para incrementar la 
productividad y reducir los márgenes de intermediación 
con un comercio justo en especial para la economía 
familiar campesina, impulsando nuevas alternativas de 
desarrollo productivo  

Incentivar el desarrollo de las 
actividades productivas y 

turísticas con enfoque sostenible 

Fortalecer la infraestructura productiva con 
centros de acopio y sistemas de riego que 
promuevan y generen estímulos para la 
producción 

Fortalecimiento económico  

Fomentar el trabajo digno con énfasis en zonas rurales, 
repotenciando las capacidades productivas que sostengan 
la seguridad alimentaria, combatiendo la precarización e 
impulsando nuevas iniciativas para emprendimientos 

Promover el desarrollo de ferias libres, 
microferias y emprendimientos productivos, con 
énfasis a mejorar el nivel de ingresos de los 
habitantes del sector rural 

Desarrollo Turístico  
Implementar proyectos turísticos con alto nivel paisajístico, 

biológico, ambiental y agroturístico 

Fortalecer el desarrollo turístico del territorio, 
aprovechando el alto nivel paisajístico, biológico, 

ambiental y agroturístico 

COMPONENTE SOCIOCULTURAL  
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Áreas saludables, deportes y 
bienestar ciudadano  

Desarrollar espacios públicos destinados a las prácticas y 
actividades deportivas, recreativas y socioculturales con 
acceso asequible y equitativo, con espacios verdes que 
incentiven el rencuentro con la naturaleza y propicien la 

interacción social 

Garantizar un entorno saludable 
con acceso a espacios verdes en 
condiciones óptimas para el 
fomento del deporte, la recreación 
y la cultura 

Promover un entorno saludable, con áreas 
verdes en condiciones óptimas que incentiven al 
rencuentro con la naturaleza generando una 
cultura social que valore el patrimonio natural, 
desarrollando buenos hábitos para llevar una 
vida saludable 

Fortalecimiento al sistema 
educativo, salud, seguridad y 

atención social  

Mejorar progresivamente las condiciones de vida de la 
población garantizando el uso y acceso equitativo a los 
servicios y equipamientos públicos. 

Garantizar el derecho y acceso a 
los sistemas de salud, educación, 
seguridad y atención social con 
infraestructura de calidad  

Fortalecer los servicios de salud, educación y 
atención social garantizando el acceso y uso 
equitativo a servicios básicos hospitalarios con 
capacidad de respuesta ante la actual situación 
que atraviesa el mundo como lo es la pandemia 
del COVID19 

Patrimonio Cultural  
Promover el rescate y la protección del patrimonio cultural 
tangible e intangible y saberes ancestrales  

Promoción, difusión y 
conservación de la riqueza 

patrimonial cultural del Cantón  

Promover el rescate del patrimonio cultural 
tangible e intangible y saberes ancestrales  

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

Agua potable y alcantarillado  
Garantizar el acceso, uso y aprovechamiento justo y 
equitativo del agua para consumo humano; y saneamiento 
básico 

Garantizar la disponibilidad de 
agua para consumo humano y los 
servicios de saneamiento básico 

Garantizar el acceso, uso y aprovechamiento del 
agua para consumo humano  

Prevención de Riesgos  
Reducir el grado de sensibilidad de los asentamientos 
humanos que habitan en zonas de riesgos por 
inundaciones, deslizamientos e inundaciones 

Asegurar un hábitat seguro 
estableciendo elementos 

esenciales para desarrollar 
medidas integrales de gestión de 

riesgos. 

Implementar mecanismos para reducir el grado 
de sensibilidad de los asentamientos que habitan 
en zonas de riesgos, con fortalecimiento del 
personal técnico y zonificando las áreas de 
riesgos para futuras planificaciones, también por 
medio de desarrollo de campañas de gestión de 
riesgos, reforestación y métodos naturales de 
contención 

Equipamien to urbano  
Desarrollar espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles que propicien la interacción social e 
intergeneracional  

Asegurar la accesibilidad 
universal de los equipamientos y 
servicios básicos a través de las 

medidas arquitectónicas y 
urbanísticas sostenibles que 

garantizan su acceso  

Fortalecer los equipamientos urbanos del Cantón  

Regeneración urbana  

Implementar medidas arquitectónicas y urbanísticas que 
propendan a la accesibilidad universal de los 
equipamientos y servicios básicos, garantizando bienestar 
ciudadano en el territorio  

Desarrollar e implementar medidas 
arquitectónicas sostenibles  
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Infraestructura vial rural  
Fortalecer el desarrollo vial rural garantizando una 
conexión intra e inter Cantonal, en términos de mejorar la 
comercialización de bienes y servicios 

Gestionar y repotenciar redes de 
infraestructura vial que 
promuevan encadenamientos 
productivos y articulaciones 
urbano-rural  

Fortalecer el desarrollo de infraestructura vial 
que garantice la relación urbano-rural, 
garantizando una conectividad vial 

Tránsito y seguridad vial  
Incrementar la calidad del transporte terrestre y el tránsito 
en el cantón 

Garantizar una movilidad eficiente 
con tránsito y transporte terrestre 
de calidad  

Incrementar la calidad de transporte terrestre y 
tránsito a nivel Cantonal 

Conectividad y energía  
 Implementar procesos de planificación y de gestión para 
extender la transmisión y distribución de energía eléctrica 

Garantizar, planificar y gestionar 
la cobertura eléctrica y servicios 
de comunicación e información 

 Implementar procesos de planificación y de 
gestión para extender la transmisión y 
distribución de energía eléctrica 

Tecnologías de comunicación e 
información  

 Ampliar la cobertura de tecnologías de información y 
comunicación, en el marco de la pandemia COVID 19 

 Ampliar la cobertura de tecnologías de 
información y comunicación, en el marco de la 
pandemia COVID 19 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  

Fortalecimiento Institucional  

Mejorar la estructura del orgánico funcional del GAD para 
mejorar procesos internos  

Ser una institución organizada y 
funcional, responsable, 

transparente y comprometida  

Mejorar las capacidades operativas e 
institucionales del GAD para definir con claridad 
las funciones de las diferentes unidades 
administrativas para el cumplimiento de las 
metas 

Gestión y administración financiera  
Mejorar la operatividad financiera para disminuir 
la dependencia de los ingresos provenientes del 
sector público 

Seguridad y Salud ocupacional  
Salvaguardar la salud y la seguridad en el 
trabajo con elementos de fortalecimiento 
definidos en el marco del Sistema de Gestión   

Comunicación y Difusión interna  
Promocionar y difundir el plan de trabajo del 
alcalde promoviendo así la transparencia de las 
actividades municipales 

Fuente: PDOT Calvas, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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5.1.2 Análisis  de la extensión de los asentamientos humanos concentrados  

5.1.2.1 Área urbana actual  

Para la definición técnica de las áreas urbanas es necesario determinar el nivel de 

consolidación de los Asentamientos Humanos Concentrados; este proceso se lleva a cabo a 

partir del análisis de ocupación del suelo y edificabilidad, a continuación, se presenta el 

proceso de análisis llevado a cabo para los 5 núcleos poblacionales existentes dentro del 

cantón Calvas. 

5.1.2.1.1 Ocupación del suelo  

Para determinar esta variable es necesario incorporar indicadores que permitan medir los 

rendimientos del suelo urbano; esta información se incorpora del catastro urbano de Calvas 

al año 2019 y se realiza un análisis de la normativa existente para regular el uso de suelo; 

este proceso de verificación determina los siguientes resultados: 

a) Área edificable  

Es el área que resulta de multiplicar el área de manzana en m2, por el coeficiente de 

ocupación asignado: 

<ὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὦὰὩÜὶὩὥ ὨὩ άὥὲᾀὥὲὥ ά ὼ ὅὕὛ ὖὄ 

b) Nivel de ocupación  

Es la relación que permite cuantificar cuanto de lo permitido ocupar sobre el suelo está 

realmente ocupado. Se calcula con una regla simple de tres entre el área edificada en planta 

baja y el área edificable. Este cálculo considera el área edificable como 100% de lo permitido 

y calcula a que porcentaje corresponde el área edificada. Se expresa en porcentaje 

ὔὭὺὩὰ ὨὩ έὧόὴὥὧὭĕὲ ÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ὼ
ρππ

ÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὦὰὩ
 

c) Área vacante  

Permite dimensionar el área de ocupación disponible. El cálculo se realiza entre el área 

edificada en planta baja y el área edificable, pero considerando los valores en m2. Permite 

determinar la existencia de subutilización o sobreocupación. 

<ὶὩὥ ὺὥὧὥὲὸὩÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ά ÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ά  
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5.1.2.1.2 Edificabilidad  del suelo  

Para complementar el análisis del rendimiento urbano, desde el punto de vista morfológico, 

se debe registrar los datos de m2 construidos en otros pisos o plantas (estado actual) y 

confrontarlo con la norma vigente (ordenanzas de uso y ocupación de suelo). 

a) Área  edificada en otros pisos  

Resulta de la suma de áreas que se han registrado en los diferentes grupos de edificaciones 

<ὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ έὸὶέί ὴὭίέίÜὶὩὥ ὴὭίέ ρ ÜὶὩὥ ὴὭίέ ς ÜὶὩὥ ὴὭίέ ὲ 

b) Área edificada total  

Es la suma del área edificada en planta baja registrada en la parte de ocupación de suelo y 

el área edificada en otros pisos. 

<ὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ὸέὸὥὰÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ὖὄ ÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὧὥὨὥ έὸὶέί ὴὭίέί 

c) Área edificable t otal  

Consiste en la aplicación del índice estipulado por norma, al área de manzana. 

<ὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὦὰὩÜὶὩὥ άὥὲᾀὥὲὥ ὼ þὲὨὭὧὩ ὨὩ ὧέὲίὸὶόὧὧὭĕὲ 

d) Área por edificar  

Es la diferencia en m2 entre el área edificable total y el área edificada total 

<ὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὦὰὩÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὦὰὩ ὸέὸὥὰÜὶὩὥ ὩὨὭὪὭὧὥὨὥ ὸέὸὥὰ 

5.1.2.1.3 Redes de infraestructura  

Dentro de este acápite, se considerará el análisis por infraestructura física existente en lo 

concerniente a: 

a) Agua potable  

Cabecera cantonal de Cariamanga  

A nivel de cabecera cantonal; se observa la dotación del servicio mediante dos tipos de 

conexión: agua entubada y potable. 

El servicio de agua entubada para la cabecera cantonal de Cariamanga es proporcionado en 

los barrios de Ahuaca Agua Dulce, Tierras Coloradas, Ahuaca del Carmen, Av. Loja, Baño 

del Inca, Alcaparrosas, 6 de Marzo y Reina del Cisne, de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Tabla 1. Servicio de agua entubada dentro de la ciudad de Cariamanga 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

Azucenas  

Agua 

entubada 

240.854 

Buganvillas  65.449 

Calle 1z  196.818 

Calle 26  436.582 

Calle 39  66.945 

Calle 40  90.547 

Calle 41  135.857 

Calle 42  184.873 

Calle 43  52.680 

Calle 44  53.958 

Calle 45  72.411 

Calle A  261.289 

Calle B  240.843 

Calle C  106.108 

Calle D  108.624 

Calle E 145.517 

Calle F  87.785 

Calle G  62.254 

Calle IV  187.163 

Camino Antiguo a Yunga  131.784 

Geranios  84.698 

Luis Clemente Soto  483.756 

Pan de Azúcar  505.915 

Rosas  92.529 

S/n 23 92.089 

S/n 24 59.695 

S/n 25 171.892 

S/n 30 

Agua 

entubada 

348.366 

S/n 31 23.073 

S/n 32 242.553 

S/n 33 50.423 

S/n 34 130.504 

S/n 35 106.233 

Vía a Ahuaca del Carmen  117.471 

Vía a Loja  3780.742 

Vía a Tierras Coloradas  1309.274 

Violetas  103.531 

Total 10631.086 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Respecto al servicio de agua potable, este es dotado en los barrios restantes de la ciudad de 

Cariamanga de acuerdo a la siguiente tabla: 



 
 

Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Calvas 

 

 35 

Tabla 2. Servicio de agua potable dentro de la ciudad de Cariamanga 

Nombre  Conexión  Longitud (m)  

14 De Octubre  

Agua potable 
 

42.526 

18 De Noviembre  1289.779 

24 De Mayo  568.797 

A Las Totoras  430.338 

Abdón Calderón  96.134 

Alicante  382.319 

Amapolas  62.378 

Ambato  267.724 

Ángel Darío Cueva Salazar  376.127 

Atahualpa  363.002 

Av. Del Ejercito  625.448 

Avenida Loja  726.726 

Bernardo Valdivieso  972.569 

Bolívar  678.667 

Bolivia  1048.381 

Braulio Torrez  143.937 

Buenos Aires  148.868 

Calla E2  47.144 

Calle 1-2 343.586 

Calle 12  183.608 

Calle 15  280.412 

Calle 19  96.863 

Calle 1g  61.030 

Calle 1h  210.374 

Calle 1i  97.681 

Calle 1k  

Agua potable 

86.506 

Calle 1s  51.842 

Calle 1t  71.760 

Calle 1v  109.680 

Calle 25  186.381 

Calle 26  377.108 

Calle 27  76.432 

Calle 28  192.702 

Calle 29  99.102 

Calle 2s  97.694 

Calle 2v  40.963 

Calle 30  68.550 

Calle 34  105.534 

Calle 35  158.970 

Calle 36  88.875 

Calle 37  374.289 

Calle 38  114.082 
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Nombre  Conexión  Longitud (m)  

Calle 3l  69.781 

Calle 3l - Proyecto  58.856 

Calle 3s  30.895 

Calle 3v  73.715 

Calle 46  82.584 

Calle 47  41.886 

Calle 48  91.222 

Calle 49  48.128 

Calle 4s  110.261 

Calle 50  123.833 

Calle 51  44.196 

Calle 5s  336.020 

Calle A3  304.146 

Calle A4  46.532 

Calle B2  222.545 

Calle B3  40.461 

Calle C-2 39.042 

Calle C3  42.474 

Calle D-2 22.042 

Calle D1  84.784 

Calle F-2 130.837 

Calle F1  97.712 

Calle G1  59.763 

Calle H  64.710 

Calle I  51.429 

Calle I1  50.145 

Calle Ii  

Agua potable 

104.844 

Calle Iii  105.476 

Calle Iv  106.333 

Calle K  120.668 

Calle L3  162.242 

Calle N  178.617 

Calle V 106.895 

Calle Vi  107.618 

Calle Vii  121.251 

Calle49  46.253 

Callejón 1f  35.598 

Callejón 2f  32.657 

Callejón 2n  58.717 

Callejón 2s  81.121 

Callejón 3s  27.402 

Callejón 4s  47.788 

Callejón Peatonal 1a  75.203 
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Nombre  Conexión  Longitud (m)  

Camino Real  75.987 

Campanillas  143.269 

Canónigo L. Imaicela  387.857 

Caracas  77.951 

Carrera Chile  404.330 

Centenario  588.142 

Ciudad Del Este  112.388 

Clotario Paz  303.566 

Cristóbal Colon  713.026 

Cristóbal Padilla  126.376 

Dalias  62.682 

Daniel Ojeda  593.031 

David Salazar  178.836 

Del Parque  51.540 

El Lucero  142.419 

Eloy Alfaro  566.786 

España  117.027 

Espíndola  497.230 

Esteban Narg ánez 434.013 

Fresnos  76.558 

García Moreno  135.811 

Gerónimo Carrión  573.116 

González Suarez  1148.246 

Gonzalo Paz  164.522 

Gardenias  55.461 

Gral. Moisés Oliva  1446.462 

Gran Colombia  

Agua potable 

586.748 

Guayas  263.080 

Hno. Santiago Fernández  296.002 

Ibarra  538.161 

Jazmín  35.862 

José Ángel Palacios  791.351 

José Antonio Andrade  91.048 

José Miguel Rosillo  600.547 

Juan Francisco Ontaneda  372.704 

La Esmeralda  35.917 

La Paz 134.856 

Latacunga  394.751 

Laureles  377.892 

Lima  218.150 

Lirios  79.111 

Londres  241.327 

Luis Clemente Soto  750.848 
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Nombre  Conexión  Longitud (m)  

Ma. Francisca Narváez  314.238 

Madrid  179.337 

Manuel Agustín Villareal  152.863 

Margaritas  102.023 

Mariano Samaniego  448.956 

Medalla Milagrosa  275.463 

Miguel Peralta  136.133 

Murcia  162.569 

Napoleón Berru  396.060 

Orquídeas  73.822 

Padre Isaac García  326.250 

Pan De Azúcar  201.071 

Paris  187.111 

Pasaje 10 -2 51.199 

Pasaje 11 -2 28.921 

Pasaje 12 -2 33.921 

Pasaje 13 -2 37.707 

Pasaje 14 -2 39.195 

Pasaje 15 -2 24.370 

Pasaje 2  29.080 

Pasaje 3  29.362 

Pasaje 4-2 30.954 

Pasaje 5-2 44.045 

Pasaje 6-2 59.304 

Pasaje 7-2 41.946 

Pasaje 8-2 52.689 

Pasaje 8 De Abril  

Agua potable 

89.117 

Pasaje 9-2 48.871 

Pasaje L  168.922 

Pasaje Las Peñas  200.215 

Primavera  66.156 

Prolongación Atahualpa  383.268 

Quito  658.576 

Rio De Janeiro  165.463 

Riobamba  162.744 

Rocafuerte  399.308 

Rosa B. Loaiza  142.534 

S/N 08 30.747 

S/N 09 45.241 

S/N 10 22.598 

S/N 13 111.390 

S/N 14 110.883 

S/N 15 104.132 
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Nombre  Conexión  Longitud (m)  

S/N 16 48.194 

S/N 17 50.951 

S/N 18 54.608 

S/N 19 49.472 

S/N 20 336.068 

S/N 30 222.262 

S/N 36 35.870 

S/N 37 105.782 

S/N 38 136.272 

S/N 39 86.480 

S/N 40 92.387 

Silverio Alvarado  611.830 

Sin Nombre 01  40.207 

Sucre  915.471 

Timoleón Berru  386.313 

Tulcán  424.667 

Tulipanes  279.425 

Une 185.006 

Universitaria  459.829 

Valencia  117.531 

Velasco Ibarra  417.976 

Venecia  171.065 

Vía A Ahuaca Del Carmen  1607.074 

Vía A Amaluza  1397.129 

Vía A Cuinuma  253.018 

Vía A Loja  1957.560 

Vía A Macara  

Agua potable 

931.206 

Vía A Yambaca  99.390 

Vía A Yunga  174.320 

Vía Al Sauce  122.046 

Total 48854.716 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

De este análisis se determina que existe una conexión total del servicio de 109903.83 m de 

los cuales el 44.45% corresponde a agua entubada, mientras que el 55.55% corresponde a 

agua potable, sin embargo, este porcentaje responde a la distribución de la población en los 

barrios periféricos ya que, 16 barrios del casco urbano reciben el servicio de agua potable y 

los 8 barrios restantes agua entubada. (Ver Mapa 1.2.A_Parroquia Cariamanga sistema 

público de soporte agua potable) 
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Cabecera parroquial de Colaisaca  

La cabecera parroquial de Colaisaca debido a su extensión territorial se encuentra dotada 

totalmente del servicio de agua potable; esta información se corrobora en la tabla adjunta. 

(Ver Mapa 1.2.B_Parroquia Colaisaca sistema público de soporte agua potable) 

Tabla 3. Servicio de agua potable dentro de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

SN 

Agua potable 

220.988 

8 De Septiembre  468.934 

Av. de la Cultura  339.502 

Callejón A  89.995 

Nelson Peñarrieta  110.784 

SN A 128.391 

SN B 441.417 

SN C 107.804 

SN D 342.573 

Total 2250.388 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de El Lucero  

La dotación de agua dentro de la cabecera parroquial de El Lucero se realiza mediante 2 

sistemas: agua entubada y potable de acuerdo a las tablas adjuntas. (Ver Mapa 

1.2.C_Parroquia El Lucero sistema público de soporte agua potable) 

Tabla 4. Servicio de agua entubada dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Nombre Conexión  Longitud (m)  

Calle D  

Agua 

entubada 

183.840 

Calle M 148.795 

Calle O  154.780 

Eloy Alfaro  50.699 

Jaime Roldós  50.685 

Sn A 127.367 

Sn B 364.747 

Sn C 182.993 

Sn D 171.864 

Sn E 259.771 

Sn F 306.006 

Sn G 46.598 

Total 2048.145 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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De este análisis se determina que existe una conexión total del servicio de 5932.851 m de los 

cuales el 34.52% corresponde a agua entubada, mientras que el 65.48% corresponde a agua 

potable. 

Tabla 5. Servicio de agua potable dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Nombre  Conexión  Longitud (m)  

10 De Agosto  

Agua potable 

273.433 

3 De Diciembre  328.505 

Bolívar  193.027 

Calle A  63.637 

Calle B  93.083 

Calle C  217.071 

Calle D  161.294 

Calle F  147.198 

Calle G  137.107 

Calle H  820.305 

Calle L  35.219 

Calle M 144.118 

Calle N  47.508 

Calle O  81.157 

Eloy Alfaro  380.264 

Jaime Roldós  79.633 

San José  91.406 

Santa Rosa  590.743 

Total 3884.706 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Sanguillín  

Sanguillín dentro de la cabecera parroquial se encuentra dotada al 90.74% con el servicio de 

agua potable, mientras que el 9.26% cuenta con el servicio de agua entubada. (Ver Mapa 

1.2.D_Parroquia Sanguillín sistema público de soporte agua potable) 

Tabla 6. Servicio de agua entubada y potable dentro de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Nombre  Conexión  Longitud (m)  

SN A Entubada 258.112 

Calle B  

Agua potable 

663.896 

Calle C  300.745 

Calle D  111.379 

Calle F  85.999 

Calle G  142.533 

Calle H  199.955 

Calle I  148.257 
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Nombre  Conexión  Longitud (m)  

Calle J  132.465 

Calle K  97.213 

Calle L  48.926 

Calle Ll  47.683 

Calle M 62.202 

Calle Nueva C  115.557 

Calle O  31.635 

SN B 104.824 

SN C 235.349 

Total 2786.730 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Utuana  

La cabecera parroquial de Utuana debido a su extensión territorial se encuentra dotada 

totalmente del servicio de agua potable; esta información se corrobora en la tabla adjunta. 

(Ver Mapa 1.2.E_Parroquia Utuana sistema público de soporte agua potable) 

Tabla 7. Servicio de agua potable dentro de la cabecera parroquial de Utuana 

Nombre  Conexión  Longitud (m)  

Av. Principal  Potable 417.997 

E69 Potable 370.738 

SN A Potable 99.316 

SN B Potable 64.875 

SN C Potable 29.834 

SN D Potable 81.668 

SN E Potable 139.258 

Total 1203.686 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

b) Alcantarillado sanitario y pluvial  

Cabecera cantonal de Cariamanga  

La cabecera cantonal de Cariamanga cuenta con alcantarillado sanitario de acuerdo a la 

información contenida en la tabla adjunta: 

Tabla 8. Servicio de alcantarillado sanitario dentro de la cabecera cantonal de Cariamanga 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

14 De Octubre 

Alcantarillado sanitario 

42.526 

18 De Noviembre 1289.779 

24 De Mayo 568.797 

A Las Totoras 394.956 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Abdón Calderón 96.134 

Alicante 382.319 

Amapolas 62.378 

Ambato 267.724 

Ángel Darío Cueva Salazar 287.938 

Atahualpa 363.002 

Av. Del Ejercito 625.448 

Avenida Loja 726.726 

Azucenas 240.854 

Bernardo Valdivieso 972.569 

Bolívar 678.667 

Bolivia 970.589 

Braulio Torrez 80.786 

Buenos Aires 71.024 

Buganvillas 65.449 

Calle 12 183.608 

Calle 15 165.506 

Calle 19 96.863 

Calle 1g 61.030 

Calle 1h 210.374 

Calle 1i 97.681 

Calle 1k 86.506 

Calle 1t 71.760 

Calle 1v 109.680 

Calle 1z 196.818 

Calle 25 186.381 

Calle 26 813.690 

Calle 27 76.432 

Calle 28 192.702 

Calle 29 99.102 

Calle 2s 97.694 

Calle 2v 40.963 

Calle 30 68.550 

Calle 34 105.534 

Calle 35 158.970 

Calle 36 88.875 

Calle 37 374.289 

Calle 38 114.082 

Calle 39 66.945 

Calle 3l 69.781 

Calle 3s 30.895 

Calle 3v 73.715 

Calle 40 90.547 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Calle 41 117.727 

Calle 42 184.873 

Calle 43 52.680 

Calle 44 53.958 

Calle 45 72.411 

Calle 46 82.584 

Calle 47 41.886 

Calle 48 49.895 

Calle 49 48.128 

Calle 4s 110.261 

Calle 50 123.833 

Calle 51 44.196 

Calle 5s 123.218 

Calle A 261.289 

Calle A3 304.146 

Calle A4 46.532 

Calle B 240.843 

Calle B2 136.951 

Calle B3 40.461 

Calle C-2 39.042 

Calle C3 42.474 

Calle D 108.624 

Calle E 145.517 

Calle F 87.785 

Calle F-2 111.559 

Calle F1 97.712 

Calle G 62.254 

Calle G1 59.763 

Calle H 37.332 

Calle I 51.429 

Calle Ii 104.844 

Calle Iii 105.476 

Calle Iv 106.333 

Calle K 120.668 

Calle L3 162.242 

Calle V 106.895 

Calle Vi 107.618 

Calle Vii 121.251 

Calle49 46.253 

Callejón 2n 58.717 

Callejón 2s 69.392 

Callejón 3s 27.402 

Campanillas 143.269 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Canónigo L. Imaicela 387.857 

Carrera Chile 404.330 

Centenario 588.142 

Ciudad Del Este 112.388 

Clotario Paz 303.566 

Cristóbal Colon 713.026 

Cristóbal Padilla 76.149 

Dalias 62.682 

Daniel Ojeda 575.374 

David Salazar 178.836 

Del Parque 51.540 

El Lucero 142.419 

Eloy Alfaro 566.786 

España 117.027 

Espíndola 497.230 

Esteban Margines 434.013 

Fresnos 76.558 

García Moreno 135.811 

Geranios 84.698 

Gerónimo Carrión 573.116 

González Suarez 1148.246 

Gonzalo Paz 152.762 

Gardenias 55.461 

Gral. Moisés Oliva 1446.462 

Gran Colombia 586.748 

Hno. Santiago Fernández 296.002 

Ibarra 538.161 

Jazmín 35.862 

José Ángel Palacios 791.351 

José Antonio Andrade 91.048 

José Miguel Rosillo 600.547 

Juan Francisco Ontaneda 336.313 

La Esmeralda 35.917 

La Paz 75.010 

Latacunga 394.751 

Laureles 

Alcantarillado sanitario 

377.892 

Lima 112.798 

Lirios 79.111 

Londres 241.327 

Luis Clemente Soto 1190.461 

Ma. Francisca Narváez 314.238 

Madrid 179.337 

Manuel Agustín Villareal 152.863 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Margaritas 102.023 

Mariano Samaniego 448.956 

Medalla Milagrosa 275.463 

Miguel Peralta 136.133 

Murcia 93.369 

Napoleón Berru 396.060 

Padre Isaac García 326.250 

Pan De Azúcar 667.210 

Paris 187.111 

Pasaje 11-2 28.921 

Pasaje 12-2 33.921 

Pasaje 13-2 37.707 

Pasaje 14-2 39.195 

Pasaje 2 29.080 

Pasaje 4-2 30.954 

Pasaje 5-2 44.045 

Pasaje 6-2 59.304 

Pasaje 7-2 41.946 

Pasaje 8 De Abril 72.290 

Pasaje L 132.129 

Pasaje Las Peñas 200.215 

Primavera 66.156 

Prolongación Atahualpa 383.268 

Quito 658.576 

Riobamba 162.744 

Rocafuerte 399.308 

Rosa B. Loaiza 142.534 

Rosas 92.529 

S/N 08 30.747 

S/N 13 111.390 

S/N 14 110.883 

S/N 15 104.132 

S/N 16 48.194 

S/N 17 50.951 

S/N 18 54.608 

S/N 19 

Alcantarillado Sanitario 

49.472 

S/N 20 336.068 

S/N 30 395.425 

Silverio Alvarado 611.830 

Sucre 915.471 

Timoleón Berru 386.313 

Tulcán 424.667 

Tulipanes 259.236 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Une 151.789 

Universitaria 459.829 

Valencia 117.531 

Velasco Ibarra 417.976 

Venecia 171.065 

Vía A Ahuaca Del Carmen 421.216 

Vía A Amaluza 1397.129 

Vía A Cuinuma 147.449 

Vía A Loja 2771.855 

Vía A Macara 812.396 

Vía A Tierras Coloradas 1309.274 

Vía A Yambaca 99.390 

Violetas 103.531 

Total 49347.781 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

En cuanto al alcantarillado pluvial, la cabecera cantonal de Cariamanga se encuentra dotada 

de la siguiente manera: 

Tabla 9. Servicio de alcantarillado pluvial dentro de la cabecera cantonal de Cariamanga 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

14 De Octubre  

Alcantarillado Pluvial 

42.526 

18 De Noviembre  1224.458 

24 De Mayo  529.326 

Abdón  Calderón  96.134 

Atahualpa  363.002 

Av. Del Ejercito  625.448 

Avenida Loja  309.818 

Bernardo Valdivieso  972.569 

Bolívar  515.378 

Bolivia  981.440 

Braulio  Torrez  143.937 

Calle 15  38.843 

Calle 1t  71.760 

Calle 1v  109.680 

Calle 2s  97.694 

Calle 2v  40.963 

Calle 3l  69.781 

Calle 3v  73.715 

Calle Ii  104.844 

Calle Iii  105.476 

Calle Iv  106.333 

Callejón  2n 58.717 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Canónigo  L. Imaicela  281.901 

Carrera Chile  404.330 

Centenario  588.142 

Clotario Paz  303.566 

Cristóbal  Colon  399.172 

Cristóbal  Padilla  76.149 

Daniel Ojeda  451.322 

David Salazar  178.836 

Del Parque  51.540 

Eloy Alfaro  549.809 

España  117.027 

Espíndola  497.230 

Esteban Nargánez  434.013 

García Moreno  135.811 

Gerónimo  Carrión  573.116 

González  Suarez  1148.246 

Gonzalo Paz  152.762 

Gral. Moisés  Oliva  1317.823 

Gran Colombia  479.654 

Hno. Santiago Fernández  39.454 

José  Ángel  Palacios  791.351 

José  Antonio Andrade  91.048 

José  Miguel Rosillo  517.875 

Juan Francisco Ontaneda  206.877 

Laureles  329.161 

Manuel Agustín  Villareal  152.863 

Mariano Samaniego  385.655 

Miguel Peralta  136.133 

Murcia  100.621 

Napoleón  Berru  396.060 

Padre Isaac García  260.397 

Pasaje 8 De Abril  72.290 

Pasaje Las Peñas  144.015 

Primavera  66.156 

Prolongación  Atahualpa  383.268 

Rocafuerte  399.308 

Rosa B. Loaiza  142.534 

S/N 08 30.747 

Sin Nombre 01  40.207 

Sucre  481.762 

Timoleón  Berru  235.971 

Une 81.514 

Universitaria  321.478 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Velasco Ibarra  417.976 

Vía A Ahuaca Del Carmen  252.176 

Vía A Amaluza  844.298 

Vía A Loja  50.342 

Vía A Macara  734.363 

Vía A Yambaca  99.390 

Total  23027.581 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga sistema público de soporte de servicio de 

alcantarillado pluvial) 

Cabecera parroquial de Colaisaca  

El servicio de alcantarillado sanitario para la cabecera parroquial es prestado en las calles 

definidas en la tabla 9; en cuanto a la cobertura de alcantarillado pluvial se benefician la calle 

8 de Septiembre, Av. de la Cultura y SN B. (Ver Mapa 1.2.B_ Parroquia Cariamanga sistema 

público de soporte de servicio de alcantarillado pluvial) 

Tabla 10. Servicio de alcantarillado sanitario dentro de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

8 de Septiembre  

Alcantarillado sanitario 

426.799 

Av. de la Cultura  178.411 

Callejón A  89.995 

Nelson Peñarreta  110.784 

Sn A 128.391 

Sn B 73.038 

Total 1007.418 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de El Lucero  

La dotación de alcantarillado sanitario y pluvial para la parroquia El Lucero se realiza de 

acuerdo a las tablas adjuntas: 

Tabla 11. Servicio de alcantarillado sanitario dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

10 de Agosto  

Alcantarillado sanitario 

120.597 

3 de Diciembre  328.505 

Bolívar  35.695 

Calle B  93.083 

Calle C  217.071 

Calle D  345.133 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Calle F  147.198 

Calle G  137.107 

Calle H  820.305 

Calle L  35.219 

Calle N  47.508 

Eloy Alfaro  302.804 

San José  91.406 

Santa Rosa  240.882 

Total 2962.512 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Tabla 12. Servicio de alcantarillado pluvial dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

3 de diciembre  

Alcantarillado pluvial 

248.353 

Calle B  93.083 

Calle C  217.071 

Calle D  76.381 

Calle G  92.345 

Eloy Alfaro  151.599 

Santa Rosa  240.882 

Total 1119.715 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.C_ Parroquia Cariamanga sistema público de soporte de servicio de 

alcantarillado pluvial) 

Cabecera parroquial de Sanguillín  

La cabecera parroquial no cuenta con alcantarillado pluvial; por lo tanto, se identifica como 

una zona urbana prioritaria para la dotación de este servicio; en cuanto al alcantarillado 

sanitario se distribuye según la tabla adjunta. (Ver Mapa 1.2.D_ Parroquia Sanguillín sistema 

público de soporte de servicio de alcantarillado) 

Tabla 13. Servicio de alcantarillado sanitario dentro de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

16 De Diciembre  

Alcantarillado sanitario 

132.465 

Avenida Cariamanga  417.770 

Calle Nueva C  96.146 

La Cruz  97.213 

Padre Esteban  264.218 
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Calle  Conexión  Longitud (m)  

Vía A Cariamanga  62.202 

Vía A Lucero  192.235 

Virgen Del Carmen  89.153 

Total 1351.403 

 Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Utuana  

En la parroquia Utuana existe una cobertura de alcantarillado sanitario correspondiente al 

88.40%; mientras que el alcantarillado pluvial alcanza el 42.98% y cubre la Avenida Principal 

y calle SN A. (Ver Mapa 1.2.E_ Parroquia Cariamanga sistema público de soporte de servicio 

de alcantarillado pluvial) 

Tabla 14. Servicio de alcantarillado sanitario dentro de la cabecera parroquial de Utuana 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

Av. Principal  

Alcantarillado Sanitario 

417.997 

E69 370.738 

Sn A 99.316 

Sn C 29.834 

Sn D 81.668 

Sn E 64.464 

Total 1064.016 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

c) Energía eléctrica y alumbrado público  

Cabecera cantonal de Cariamanga  

La cabecera cantonal de Cariamanga se encuentra dotada totalmente del servicio de energía 

eléctrica; (Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga sistema público de soporte de cobertura 

eléctrica y telefónica), en cuanto al alumbrado público este cubre las calles definidas en la 

siguiente tabla: 

Tabla 15. Servicio de alumbrado público dentro de la cabecera cantonal de Cariamanga 

Calle Conexión  Longitud (m)  

14 De Octubre  

Alumbrado Público 

42.526 

18 De Noviembre  1289.779 

24 De Mayo  529.326 

A Las Totoras  394.957 

Abdón  Calderón  96.134 

Alicante  171.690 

Amapolas  62.378 

Ambato  106.184 



 
 

Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Calvas 

 

 52 

Calle Conexión  Longitud (m)  

Ángel  Darío  Cueva Salazar  376.127 

Atahualpa  363.002 

Av. Del Ejercito  625.448 

Avenida Loja  726.726 

Azucenas  240.854 

Bernardo Valdivieso  972.569 

Bolívar  561.097 

Bolivia  733.321 

Braulio  Torrez  143.937 

Buenos Aires  112.173 

Buganvillas  65.449 

Calle 19  96.863 

Calle 1t  71.760 

Calle 1v  109.680 

Calle 1z  196.818 

Calle 2s  97.694 

Calle 2v  40.963 

Calle 36  88.875 

Calle 3v  73.715 

Calle A4  46.532 

Calle B2  136.951 

Calle C-2 39.042 

Calle Ii  104.844 

Calle Iii  105.476 

Calle Iv  106.333 

Calle K  67.797 

Calle L3  162.242 

Calle N  140.713 

Calle V 106.895 

Callejón  2n 58.717 

Callejón  2s 69.392 

Canónigo  L. Imaicela  281.901 

Caracas  40.805 

Carrera Chile  404.330 

Centenario  588.142 

Ciudad Del Este  112.388 

Clotario Paz  303.566 

Cristóbal  Colon  713.026 

Cristóbal  Padilla  76.149 

Daniel Ojeda  528.995 

David Salazar  178.836 

Del Parque  51.540 

El Lucero  142.419 
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Calle Conexión  Longitud (m)  

Eloy Alfaro  566.786 

España  117.027 

Espíndola  497.230 

Esteban Nargánez  434.013 

García Moreno  135.811 

Geranios  84.698 

Gerónimo  Carrión  518.003 

González  Suarez  1148.246 

Gonzalo Paz  152.762 

Gral. Moisés  Oliva  1446.462 

Gran Colombia  539.496 

Guayas  199.364 

Hno. Santiago Fernández  296.002 

Ibarra  538.161 

José  Ángel  Palacios  791.351 

José  Miguel Rosillo  580.239 

Juan Francisco Ontaneda  319.394 

La Esmeralda  35.917 

Latacunga  307.172 

Laureles  225.100 

Lima  182.326 

Londres  155.354 

Luis Clemente Soto  1071.729 

Ma. Francisca Narváez  314.238 

Madrid  123.311 

Manuel Agustín  Villareal  152.863 

Mariano Samaniego  448.956 

Medalla Milagrosa  275.463 

Miguel Peralta  136.133 

Murcia  162.569 

Napoleón  Berru  396.060 

Padre Isaac García  260.397 

Pan De Azúcar  620.404 

Paris  187.111 

Pasaje 13 -2 37.707 

Pasaje 15 -2 24.370 

Pasaje 6-2 13.928 

Pasaje 7-2 41.946 

Pasaje Las Peñas  200.215 

Primavera  66.156 

Prolongación  Atahualpa  383.268 

Quito  617.266 

Riobamba  90.018 
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Calle Conexión  Longitud (m)  

Rocafuerte  399.308 

Rosa B. Loaiza  142.534 

Rosas  92.529 

S/N 08 30.747 

S/N 13 111.390 

S/N 14 110.883 

S/N 15 104.132 

S/N 16 48.194 

S/N 17 50.951 

S/N 18 54.608 

S/N 19 49.472 

S/N 20 259.497 

S/N 24 59.695 

Silverio Alvarado  171.260 

Sucre  856.625 

Timoleón  Berru  286.240 

Tulcán  424.667 

Tulipanes  279.425 

Une 185.006 

Universitaria  404.076 

Valencia  117.531 

Velasco Ibarra  417.976 

Venecia  49.053 

Vía A Ahuaca Del Carmen  603.985 

Vía A Amaluza  1397.129 

Vía A Cuinuma  253.018 

Vía A Loja  4882.095 

Vía A Macara  931.206 

Vía A Yambaca  99.390 

Violetas  103.531 

Total  40828.248 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Colaisaca  

La cabecera parroquial de Colaisaca cuenta con las siguientes calles dotadas de energía 

eléctrica, según la tabla 12; en cuanto a la dotación de alumbrado público, el Callejón A y la 

calle SN A, no cuenta con este servicio. De manera general la cabecera parroquial se 

encuentra dotada al 46.64% de este servicio. (Ver Mapa 1.2.B_Parroquia Colaisaca sistema 

público de soporte alumbrado público y energía eléctrica) 
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Tabla 16. Servicio de energía eléctrica dentro de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

8 De Septiembre  

Energía Eléctrica 

468.934 

Av. De La Cultura  178.411 

Callejón A  89.995 

Nelson Peñarreta  110.784 

Sn A 128.391 

Sn B 73.038 

Total 1049.553 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de El Lucero  

El servicio de energía eléctrica para la parroquia El Lucero se encuentra definido según la 

siguiente tabla:  

Tabla 17. Servicio de energía eléctrica dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

10 de Agosto  

Energía eléctrica 

273.433 

3 de Diciembre  328.505 

Bolívar  193.027 

Calle A  63.637 

Calle B  93.083 

Calle C  217.071 

Calle D  345.133 

Calle F  147.198 

Calle G  137.107 

Calle H  820.305 

Calle L  35.219 

Calle M 292.912 

Calle N  47.508 

Calle O  81.157 

Eloy Alfaro  430.964 

Jaime Roldós  130.318 

San José  91.406 

Santa Rosa  240.882 

SN A 127.367 

SN C 69.750 

Total 4165.981 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

La dotación de alumbrado público corresponde a las calles: 
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Tabla 18. Servicio de alumbrado público dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

3 De 

Diciembre  

Alumbrado público 

248.353 

Calle A  63.637 

Calle B  93.083 

Calle C  217.071 

Calle D  161.294 

Calle G  92.345 

Calle H  820.305 

Calle L  35.219 

Eloy Alfaro  209.928 

Santa Rosa  240.882 

Total 2182.116 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.C_Parroquia El Lucero sistema público de soporte alumbrado público y energía 

eléctrica) 

Cabecera parroquial de Sanguillín  

La dotación del servicio de energía eléctrica se encuentra cubierta al 100%, en cuanto al 

alumbrado público se distribuye según la siguiente tabla: 

Tabla 19. Servicio de alumbrado público dentro de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Calle Conexión Longitud (m) 

16 de Diciembre  

Alumbrado público 

132.465 

Avenida Cariamanga  417.770 

Calle O  31.635 

Jaime Roldós  89.908 

La Cruz  97.213 

Padre Esteban  264.218 

Total 1033.209 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.D_Parroquia Sanguillín sistema público de soporte alumbrado público y 

energía eléctrica) 

Cabecera parroquial de Utuana  

Utuana a nivel de cabecera parroquial está dotada totalmente del servicio de energía eléctrica; 

en cuanto a alumbrado público este cubre las vías que se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 20. Servicio de alumbrado público dentro de la cabecera parroquial de Utuana 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

Av. Principal  
Alumbrado 

Público 

417.997 

E69 370.738 

SN A 99.316 

Total 888.051 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.E_Parroquia Utuana sistema público de soporte alumbrado público y energía 

eléctrica) 

 

d) Telecomunicaciones  

Cabecera parroquial de Cariamanga  

A nivel de centro urbano la parroquia Cariamanga se encuentra cubierta en la totalidad del 

casco céntrico con el servicio de telefonía pública, además se observa la existencia de 

diversas operadoras privadas que prestan el servicio de comunicación; sin embargo, en las 

zonas periféricas principalmente en barrios como 6 de Marzo, El Dorado, Ahuaca Agua Dulce 

y otros, se observa un déficit de este servicio. 

Tabla 21. Servicio de telecomunicaciones dentro de la cabecera parroquial de Cariamanga 

Calle  Conexión  Longitud ( m) 

14 De Octubre  

Telefonía Pública 

42.526 

18 De Noviembre  1098.749 

24 De Mayo  529.326 

A Las Totoras  294.602 

Abd ón Calder ón 95.797 

Alicante  381.649 

Ambato  185.539 

Ángel  Darío  Cueva Salazar  289.861 

Atahualpa  359.041 

Av. Del Ejercito  623.461 

Avenida Loja  777.412 

Bernardo Valdivieso  970.066 

Bolívar  675.491 

Bolivia  598.329 

Braulio  Torrez  144.125 

Buenos Aires  112.173 

Calla E2  48.721 

Calle 12  147.681 

Calle 15  266.469 
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Calle  Conexión  Longitud ( m) 

Calle 19  96.863 

Calle 1g  61.030 

Calle 1h  262.290 

Calle 1i  93.784 

Calle 1k  86.506 

Calle 1t  129.105 

Calle 1v  70.002 

Calle 25  187.369 

Calle 26  445.449 

Calle 27  76.432 

Calle 28  192.702 

Calle 29  100.688 

Calle 2s  97.656 

Calle 2v  41.900 

Calle 30  68.550 

Calle 34  106.242 

Calle 35  155.207 

Calle 36  88.875 

Calle 37  368.986 

Calle 38  116.405 

Calle 3l  69.188 

Calle 3l - Proyecto  59.066 

Calle 3s  32.984 

Calle 3v  73.425 

Calle 46  42.213 

Calle 48  49.895 

Calle 49  48.128 

Calle 4s  110.260 

Calle 50  116.136 

Calle 51  44.196 

Calle 5s  331.308 

Calle A3  191.602 

Calle A4  46.532 

Calle B2  190.874 

Calle B3  39.650 

Calle C-2 36.213 

Calle F-2 59.358 

Calle G1  59.763 

Calle I  51.429 

Calle Ii  104.844 

Calle Iii  105.476 

Calle Iv  106.338 

Calle K  120.969 



 
 

Plan de Uso y Gestión del Suelo del Cantón Calvas 

 

 59 

Calle  Conexión  Longitud ( m) 

Calle L3  162.242 

Calle V 106.895 

Calle Vi  108.943 

Calle Vii  123.475 

Callejón  1v 44.728 

Callejón  2f 86.196 

Callejón  2n 59.035 

Callejón  3s 28.458 

Canónigo  L. Imaicela  275.383 

Caracas  40.805 

Carrera Chile  417.153 

Centenario  587.893 

Ciudad Del Este  112.388 

Clotario Paz  303.566 

Cristóbal  Colon  712.945 

Cristóbal  Padilla  126.132 

Daniel Ojeda  602.002 

David Salazar  178.836 

El Lucero  142.419 

Eloy Alfaro  567.079 

Escalinata Juan Francisco Ontaneda  112.143 

España  39.267 

Espíndola  753.560 

Esteban Nargánez  429.311 

Fresnos  78.297 

García Moreno  140.140 

Gerónimo  Carrión  573.104 

González  Suarez  1148.278 

Gonzalo Paz  113.814 

Gardenias  55.934 

Gral. Moisés  Oliva  1444.386 

Gran Colombia  586.966 

Guayas  263.080 

Hno. Santiago Fernández  295.986 

Ibarra  538.148 

Interior Cuartel  103.764 

Jazmín  35.862 

José  Ángel  Palacios  933.902 

José  Antonio Andrade  91.090 

José  Miguel Rosillo  595.702 

Juan Francisco Ontaneda  206.983 

La Esmeralda  35.917 

La Paz 115.919 
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Calle  Conexión  Longitud ( m) 

Latacunga  395.578 

Laureles  301.799 

Lima  182.326 

Lirios  79.111 

Londres  237.900 

Luis Clemente Soto  1005.544 

Ma. Francisca Narváez  314.619 

Madrid  181.457 

Manuel Agustín  Villareal  152.863 

Margaritas  99.899 

Mariano Samaniego  448.946 

Max Berru Carrión  52.626 

Medalla Milagrosa  266.369 

Miguel Peralta  136.183 

Murcia  159.959 

Napoleón  Berru  386.543 

Orquídeas  74.021 

Padre Isaac García  260.523 

Paris  187.111 

Pasaje 11 -2 27.302 

Pasaje 12 -2 31.202 

Pasaje 13 -2 35.370 

Pasaje 14 -2 36.767 

Pasaje 15 -2 26.080 

Pasaje 1n  53.773 

Pasaje 2  29.000 

Pasaje 3  29.323 

Pasaje 4-2 30.764 

Pasaje 5-2 42.170 

Pasaje 6-2 58.521 

Pasaje 7-2 43.539 

Pasaje 8-2 54.253 

Pasaje 9-2 50.621 

Pasaje L  170.076 

Pasaje Las Peñas  141.056 

Primavera  68.244 

Prolongación  Atahualpa  265.726 

Quito  649.071 

Riobamba  162.780 

Rocafuerte  239.014 

Rosa B. Loaiza  142.534 

S/N 1172.358 

S/N 08 33.679 
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Calle  Conexión  Longitud ( m) 

S/N 10 23.828 

S/N 31 24.359 

Silverio Alvarado  536.384 

Sin Nombre 01  40.207 

Sucre  921.349 

Timoleón  Berru  309.200 

Tulcán  424.667 

Tulipanes  85.600 

Une 185.006 

Universitaria  403.950 

Valencia  117.531 

Velasco Ibarra  417.976 

Venecia  173.380 

Vía A Ahuaca Del Carmen  1725.810 

Vía A Amaluza  1043.076 

Vía A Cuinuma  231.481 

Vía A Loja  3647.233 

Vía A Macara  929.707 

Vía A Tierras Coloradas  367.280 

Vía A Yambaca  99.787 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga sistema público de soporte de cobertura eléctrica y 

telefónica) 

Cabecera cantonal de Colaisaca  

El servicio de telecomunicaciones dentro de la cabecera parroquial está distribuido según la 

siguiente tabla: 

Tabla 22. Servicio de telecomunicaciones dentro de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

8 de Septiembre  
Telefonía Pública 

426.799 

Av. de la Cultura  178.411 

Total 605.210 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de El Lucero  

El servicio de telefonía dentro de la parroquia tiene una cobertura de 640.83m, los cuales 

están concentrados en la parte céntrica de la cabecera. 
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Tabla 23. Servicio de telecomunicaciones dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

3 de Diciembre  

Telefonía Pública 

248.353 

Eloy Alfaro  151.599 

Santa Rosa  240.882 

Total 640.834 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Sanguillín  

La prestación de este servicio por parte de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones 

CNT se realiza en las vías principales de la parroquia cubriendo un aproximado de 556.86m 

de línea telefónica. 

Tabla 24. Servicio de telecomunicaciones dentro de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

16 de Diciembre  

Telefonía pública 

44.250 

Avenida Cariamanga  114.650 

La Cruz  97.213 

Padre Esteban  300.745 

Total 556.859 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Utuana  

La cabecera parroquial de Utuana cuenta con el servicio de telefonía pública en la vía principal 

con un total de 210.31m lineales.  

e) Recolección de desechos sólidos  

Cabecera cantonal de Cariamanga  

La recolección de residuos sólidos dentro de la ciudad de Cariamanga se realiza de acuerdo 

a un cronograma establecido, prestando el servicio todos los días dentro de la zona céntrica, 

en cuanto a los barrios periféricos estos son atendidos 3 veces por semana. 

Tabla 25. Servicio de recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera cantonal de Cariamanga 

Calle Conexión Longitud (m) 

14 De Octubre  

Recolección de residuos 

42.526 

18 De Noviembre  1141.642 

24 De Mayo  519.922 

A Las Totoras  430.338 

Abdón  Calderón  96.134 

Alicante  137.276 
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Calle Conexión Longitud (m) 

Ambato  185.539 

Ángel  Darío  Cueva Salazar  376.127 

Atahualpa  363.002 

Av. Del Ejercito  625.448 

Avenida Loja  726.726 

Bernardo Valdivieso  972.569 

Bolívar  472.584 

Bolivia  811.113 

Braulio  Torrez  143.937 

Calle 15  38.843 

Calle 1g  61.030 

Calle 1h  117.530 

Calle 1i  97.681 

Calle 1k  86.506 

Calle 1t  71.760 

Calle 1v  109.680 

Calle 26  740.399 

Calle 28  192.702 

Calle 2v  40.963 

Calle 34  105.534 

Calle 36  88.875 

Calle 3l  69.781 

Calle 3v  73.715 

Calle B2  136.951 

Calle G  80.916 

Calle H  27.379 

Calle Ii  104.844 

Calle L3  162.242 

Calle S/N 88.411 

Callejón  2f 32.657 

Callejón  2n 58.717 

Callejón  3s 27.402 

Canónigo  L. Imaicela  387.855 

Carrera Chile  404.330 

Centenario  587.893 

Ciudad Del Este  112.388 

Clotario Paz  303.566 

Cristóbal  Colon  713.026 

Cristóbal  Padilla  126.376 

Daniel Ojeda  521.966 

David Salazar  178.836 

El Lucero  80.424 

Eloy Alfaro  566.786 
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Calle Conexión Longitud (m) 

Escalinata Juan Francisco Ontaneda  112.517 

España  38.425 

Espíndola  497.230 

Esteban Nargánez  434.013 

García Moreno  135.811 

Gerónimo  Carrión  573.116 

González  Suarez  1148.246 

Gonzalo Paz  161.737 

Gral. Moisés  Oliva  1446.462 

Gran Colombia  586.987 

Hno. Santiago Fernández  296.002 

Ibarra  538.161 

Jazmín  35.862 

José  Ángel  Palacios  933.790 

José  Antonio Andrade  91.048 

José  Miguel Rosillo  600.547 

Juan Francisco Ontaneda  260.187 

La Esmeralda  35.917 

La Paz 75.009 

Latacunga  394.751 

Laureles  138.742 

Lima  112.798 

Londres  180.384 

Luis Clemente Soto  1071.729 

Ma. Francisca Narváez  314.238 

Madrid  179.337 

Manuel Agustín  Villareal  152.863 

Mariano Samaniego  471.414 

Max Berru Carrión  51.540 

Medalla Milagrosa  275.463 

Miguel Peralta  136.133 

Murcia  162.569 

Napoleón  Berru  396.060 

Padre Isaac García  260.397 

Padre Juan Imaicela Sarango  1724.204 

Pan De Azúcar  706.986 

Paris  187.111 

Pasaje 15 -2 26.036 

Pasaje 6-2 12.788 

Pasaje 7-2 43.645 

Pasaje 8 De Abril  16.827 

Pasaje Las Peñas  141.030 

Primavera  66.156 
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Calle Conexión Longitud (m) 

Prolongación  Atahualpa  341.247 

Quito  350.162 

Riobamba  162.744 

Rocafuerte  232.278 

Rosa B. Loaiza  142.534 

S/N 172.759 

S/N 08 32.527 

S/N 24 102.103 

S/N 37 37.456 

Silverio Alvarado  422.058 

Sin Nombre 01  40.207 

Sucre  858.193 

Timoleón  Berru  109.703 

Tulcán  424.667 

Une 81.514 

Universitaria  321.478 

Velasco Ibarra  417.976 

Venecia  49.053 

Vía A Amaluza  1377.426 

Vía A Cuinuma  231.481 

Vía A Loja  4897.307 

Vía A Macara  931.201 

Vía A Tierras Coloradas  1309.274 

Vía A Yambaca  99.390 

Total  42011.852 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Cabecera parroquial de Colaisaca  

La recolección de residuos sólidos se realiza siguiendo las calles definidas en la tabla adjunta: 

Tabla 26. Servicio de recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

8 de Septiembre 

Recolección de residuos 

426.799 

Av. de la Cultura 178.411 

Nelson Peñarreta 110.784 

SN B 73.038 

Total  789.032 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.B_Parroquia Colaisaca sistema público de soporte recolección de basura) 

Cabecera parroquial de El Lucero  
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El servicio de recolección a nivel parroquial se realiza siguiendo las calles de la tabla adjunta: 

Tabla 27. Servicio de recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera parroquial de El Lucero 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

3 De Diciembre 

Recolección de residuos 

248.353 

Calle B 93.083 

Calle C 217.071 

Calle D 161.294 

Calle G 92.345 

Calle H 820.305 

Calle L 35.219 

Eloy Alfaro 209.928 

Santa Rosa 240.882 

Total  2118.479 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.C_Parroquia El Lucero sistema público de soporte recolección de basura) 

Cabecera parroquial de Sanguillín  

La recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera parroquial se realiza de acuerdo a 

la siguiente tabla: 

Tabla 28. Servicio de recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

16 de Diciembre 

Recolección de 

residuos 

132.465 

Avenida Cariamanga 417.770 

Calle Nueva C 96.146 

Eloísa Jiménez 142.533 

La Cruz 97.213 

Padre Esteban 300.745 

Ramon Tomas Pardo 86.391 

Virgen del Carmen 148.257 

Total  1421.521 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.D_Parroquia Sanguillín sistema público de soporte recolección de basura) 

Cabecera parroquial de Utuana  

Utuana a nivel de cabecera parroquial está dotada totalmente del servicio de energía eléctrica; 

en cuanto a alumbrado público este cubre las vías que se detallan en la siguiente tabla: 
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Tabla 29. Servicio de recolección de residuos sólidos dentro de la cabecera parroquial de Utuana 

Calle  Conexión  Longitud (m)  

Av. Principal 
Recolección de 

Residuos 

417.997 

lE69 370.738 

SN A 99.316 

Total  888.051 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.E_Parroquia Utuana sistema público de soporte recolección de basura) 

5.1.2.1.4 Capacidad receptiva  

La capacidad receptiva se mide en función de los usos asignados dentro de cada polígono 

urbano; este indicador desde el punto de vista de sostenibilidad y eficiencia urbana permite 

generar políticas urbanas hacia la producción de viviendas o dinámica constructiva. 

 

a) Cariamanga  

Cariamanga cuenta con un uso destinado a vivienda del 20.65%, además de otros usos 

combinados al mencionado anteriormente, por lo tanto, se determina que existe una amplia 

capacidad para la recepción de nuevas infraestructuras destinadas a este uso. 

Tabla 30. Capacidad receptiva de Cariamanga 

Uso Área (m 2) Porcentaje (%)  

Comercio residencial 289064.076 5.636 

Producción 1865511.061 36.374 

Protección 694.840 0.014 

Recreación 6508.065 0.127 

Residencial 1059397.991 20.657 

Residencial-producción 559572.936 10.911 

Turístico-comercial 55435.787 1.081 

Vías y Áreas Libres 1292442.826 25.201 

Total  5128627.581 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

b) Colaisaca  

Colaisaca cuenta con un porcentaje de uso de suelo con fines residenciales del 9.48%, 

además de otros usos combinados con el de vivienda. 
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Tabla 31. Capacidad receptiva de Colaisaca 

Uso Área (m 2) Porcentaje (%)  

Educación 19997.994 28.382 

Gestión 13372.464 18.979 

Producción 2291.899 3.253 

Residencial 6681.756 9.483 

Turístico-comercial 20716.417 29.402 

Turístico-comercial 499.475 0.709 

Vías y Áreas Libres 6899.717 9.792 

Total  70459.722 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

 

c) El Lucero  

Tabla 32. Capacidad receptiva de El Lucero 

Uso Área (m 2) Porcentaje (%)  

Agrícola 6289.212 3.579 

Comercio residencial 4041.807 2.300 

Educación 6997.056 3.982 

Producción 39571.780 22.522 

Residencial 32637.097 18.575 

Residencial-producción 21840.198 12.430 

Salud 5621.009 3.199 

Seguridad 2861.050 1.628 

Turístico-comercial 4633.345 2.637 

Vías y Áreas Libres 51214.030 29.147 

Total  175706.582 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

d) Sanguillín  

Tabla 33. Capacidad receptiva de Sanguillín 

Uso Área (m2) Porcentaje (%)  

Agrícola 3144.330 3.417 

Producción 3736.604 4.061 

Residencial 20137.195 21.885 

Residencial-Producción 21492.770 23.358 

Salud 6413.129 6.970 

Turístico-Comercial 2235.342 2.429 

Vías y Áreas Libres 34855.485 37.880 

Total  92014.854 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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e) Utuana  

Tabla 34. Capacidad receptiva de Utuana 

Uso Área (m2) Porcentaje (%) 

Residencial 13920.718 28.504 

Residencial-Producción 2162.935 4.429 

Turístico-Comercial 12704.403 26.013 

Vías y Áreas Libres 20050.472 41.055 

Total  48838.528 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.2.1.5 Proyección poblacional  

Para el análisis de la población se establece como horizonte el año 2032, debido a que el 

Plan de Uso y Gestión del Suelo tendrá una vigencia de 12 años, se observa un crecimiento 

de 4245 personas; con lo que se determina la necesidad de crear una zona de expansión 

urbana a corto plazo para la cabecera cantonal de Cariamanga. 

Tabla 35. Proyección poblacional para el cantón Calvas 

Grupos de edad  2001 2010 2015 2020 2025 2032 

Menor de 1 año 549 511 493 476 459 440 

De 1 a 4 años 2828 2292 2063 1858 1672 1484 

De 5 a 9 años 3623 2984 2708 2458 2230 1989 

De 10 a 14 años 3911 3248 2960 2697 2458 2204 

De 15 a 19 años 3083 3130 3154 3178 3202 3230 

De 20 a 24 años 1670 2261 2631 3061 3562 4242 

De 25 a 29 años 1266 1709 1986 2307 2680 3185 

De 30 a 34 años 1324 1385 1417 1449 1482 1521 

De 35 a 39 años 1350 1324 1311 1299 1286 1271 

De 40 a 44 años 1267 1334 1369 1405 1441 1484 

De 45 a 49 años 1184 1361 1459 1564 1677 1818 

De 50 a 54 años 1081 1195 1256 1321 1389 1472 

De 55 a 59 años 910 1168 1323 1499 1698 1961 

De 60 a 64 años 946 987 1008 1030 1052 1078 

De 65 a 69 años 845 984 1062 1146 1237 1352 

De 70 a 74 años 619 828 958 1108 1281 1514 

De 75 a 79 años 448 632 751 892 1059 1290 

De 80 a 84 años 311 457 554 672 814 1014 

De 85 a 89 años 187 228 252 278 307 344 

De 90 a 94 años 111 110 110 109 109 109 

De 95 a 99 años 91 57 45 36 28 21 
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Grupos de edad  2001 2010 2015 2020 2025 2032 

Total  27604 28185 28480 28778 29080 33023 

Fuente: INEC, 2010 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3 Análisis del sistema p úblico de soporte  

5.1.3.1 Equipamientos  

La infraestructura y equipamientos de uso público se refiere a las áreas urbanas de las 

parroquias que se dividen en: recreación, gestión y administración, culto y otras estructuras; 

están referidas en los Planes de Desarrollo Territorial de cada una de las parroquias, así como 

también del GAD cantonal. 

5.1.3.1.1 Cabecera cantonal de Cariamanga  

Tabla 36. Equipamientos urbanos de Cariamanga 

Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (ha)  

Comercial  
1 Mercado Central 0.221 

2 Mercado Chile 0.021 

Recreación  

3 Plaza Central 0.019 

4 Pretil Iglesia 0.016 

5 Estadio del Ejercito 0.605 

6 Estadio de Liga Deportiva Cantonal 0.305 

7 Cancha de uso múltiple Barrio Alcaparrosas 0.235 

8 Jardín de Infantes Isabel Margarita Gutiérrez 0.169 

9 Parque De La Nube 0.607 

10 Parque La Merced 0.036 

11 Parque Chile 0.067 

12 Área Verde Barrio Central 0.065 

13 Área Verde Calle 18 de Noviembre 0.013 

14 Parque Central 0.128 

15 Área externa del Estadio 1.403 

16 Parque San Vicente 0.052 

17 Parque Barrio Mirador 0.183 

18 Cancha De Uso Múltiple Reina Del Cisne 0.261 

19 Parque Baño Del Inca 0.276 

20 Parque Recreacional Pueblo Nuevo 0.512 

21 Urna Avenida Loja 0.066 

22 Cancha de Uso Múltiple Agua Dulce 0.044 

23 Cancha de Uso Múltiple Tierras Coloradas 0.058 

24 Parque Ingreso Ciudad 0.017 

25 Isleta vía Ahuaca del Carmen 0.019 

26 Estadio de Cariamanga 0.692 

27 Cancha De Uso Múltiple Ahuaca del Carmen 0.219 

28 Piscina Semiolímpica Amado Bolívar Cevallos Ontaneda 0.127 

29 Coliseo Ciudad de Cariamanga 0.206 

Religioso  30 Iglesia de La Nube 0.128 
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Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (ha)  

31 Iglesia La Merced 0.102 

32 Cúpula "Cimborio" 0.082 

33 Iglesia San Vicente 0.055 

34 Urna Vía Macará 0.005 

35 Iglesia Matriz 0.096 

36 Capilla Ahuaca Agua Dulce 0.041 

37 Iglesia Ahuaca del Carmen 0.321 

38 Capilla Tierras Coloradas 0.032 

Financiero  

39 Banco de Loja 0.025 

40 BanEcuador 0.019 

41 CoopMego 0.031 

42 Cacpe Loja 0.062 

Ayuda social  43 Centro de Adultos Mayores San José 0.318 

Administración  

44 Corporación Nacional de Telecomunicaciones 0.040 

45 Terminal Terrestre 0.309 

46 Ministerio de Inclusión Económica Y Social 0.223 

47 Empresa Eléctrica Regional del Sur 0.107 

48 Planta Agua Potable Chile 0.419 

49 Unidad de Policía Comunitario 0.185 

50 Oficina Técnica de Gestión de Riesgos 0.082 

51 GAD Municipal Calvas 0.046 

52 Coop. Padre Julián Lorente 0.010 

53 Servicio de Rentas Internas 0.019 

54 Registro Civil de Calvas 0.051 

55 Centro Municipal Manos Solidarias 0.050 

56 Edificio Judicial de Cariamanga 0.195 

57 Villas de El Ejército BI-20 Capitán Díaz 0.096 

58 Planta de Tratamiento de Agua Potable EMAPAC EP 0.650 

59 Administración del Cementerio General 0.087 

60 Junta Cantonal de Protección De Derechos 0.019 

61 Cementerio 5.045 

62 Cuerpo de Bomberos ciudad de Cariamanga 0.039 

63 Batallón de Infantería BI20 Capitán Diaz 5.28 

Salud  

64 
Unidad Médica de Atención Ambulatoria Cariamanga 

IESS 
0.095 

65 Puesto de Salud Cariamanga 0.027 

66 Hospital José Miguel Rosillo 0.811 

Total  16.523 

Fuente: PDOT Calvas, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Luego de realizar el análisis del equipamiento existente en la ciudad de Cariamanga se 

determina que, está suficientemente dotada de infraestructura como: mercado, equipamiento 

religioso, equipamiento deportivo, UPC y equipamiento administrativo de acuerdo con el 

Código de Arquitectura y Urbanismo de Quito 2012; y privados, lo que evidencia en el análisis 
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del sector terciario del componente productivo. (Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga 

equipamiento social e infraestructura) 

Tabla 37. Requerimientos mínimos de equipamientos 

Tipo  (m2/hab)  Población  Población base  Lote mínimo(m 2) Requerido (m 2) Existente(m 2) 

Mercado 0.1 

14172 

- - 1417.2 2420 

Religioso - 2000 800 5668 8620 

UPC - 1000 100 1417.2 1850 

Administrativo - 10000 300 300 c/u 
Promedio 

480 

Fuente: GAD Municipal Calvas, 2020 y Código de Arquitectura y Urbanismo de Quito, 2012 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3.1.2 Cabecera parroquial de Colaisaca  

Tabla 38. Equipamientos urbanos de Colaisaca 

Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (Ha)  

Recreación 

1 Pretil Iglesia 0.028 

2 
Cancha de uso múltiple de la Escuela Básica El 

Cisne. 
0.127 

3 Parque Central de Colaisaca 0.050 

Religioso 
4 Cementerio 0.948 

5 Iglesia Parroquia San Cristóbal Colaisaca 1.723 

Salud 6 Subcentro de Salud Colaisaca 0.132 

Administración 
7 Gobierno Autónomo Descentralización Parroquial 0.042 

8 Planta de agua potable Colaisaca 0.024 

Total  3.073 

Fuente: PDOT Calvas, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.B_ Parroquia Colaisaca equipamiento social e infraestructura) 

5.1.3.1.3 Cabecera parroquial de El Lucero  

Tabla 39. Equipamientos urbanos de El Lucero 

Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (Ha)  

Recreación 

1 Parque Central de El Lucero 0.191 

2 Cancha Uso Múltiple 0.118 

3 Coliseo El Lucero 0.091 

Religioso 

4 Iglesia Nuestra Señora de los Ángeles 0.156 

5 Iglesia Evangélica 0.022 

6 Iglesia Evangélica 0.021 

Salud 7 Subcentro de Salud de la Parroquia El Lucero 0.291 

Administración 
8 Gobierno Autónomo Descentralizado de El Lucero 0.023 

9 Unidad de Policía Comunitaria Lucero 0.043 

Total  0.956 

Fuente: PDOT Calvas, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 
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(Ver Mapa 1.2.C_ Parroquia El Lucero equipamiento social e infraestructura) 

5.1.3.1.4 Cabecera parroquial de Sanguillín  

Tabla 40. Equipamientos urbanos de Sanguillín 

Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (Ha)  

Recreación 
1 Parque Central Sanguillín 0.087 

2 Cancha de uso Múltiple 0.044 

Religioso 3 Iglesia Sanguillín 0.071 

Salud 4 Puesto de Salud Sanguillín 0.075 

Administración 5 GAD Parroquial Sanguillín 0.019 

Total  0.295 

Fuente: GAD Municipal Calvas, 2020 y PDOTs Parroquiales, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.D_ Parroquia Sanguillín equipamiento social e infraestructura) 

5.1.3.1.5 Cabecera parroquial de Utuana  

Tabla 41. Equipamientos urbanos de Utuana 

Tipo  Nro.  Equipamiento  Área (Ha)  

Recreación 

1 Plaza 0.028 

2 Parque Utuana 0.043 

3 Parque Central 0.117 

4 Coliseo Utuana 0.075 

5 Plazoleta 0.045 

Religioso 

6 Casa Parroquial 0.100 

7 Cementerio 0.486 

8 Iglesia de Utuana 0.065 

Salud 9 Dispensario del Seguro Social Campesino 0.032 

Administración 10 Junta Parroquial Utuana 0.237 

Total  1.228 

Fuente: GAD Municipal Calvas, 2020 y PDOTs Parroquiales, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

(Ver Mapa 1.2.E_ Parroquia Utuana equipamiento social e infraestructura) 

5.1.3.2 Tramas verdes y libres  

Los beneficios ambientales que resultan de los espacios verdes son diversos, otorgando 

intangibles mejoras a los habitantes, por lo cual la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

los contempla considerando como una recomendación ineludible para una mejor calidad de 

vida urbana, que la ciudades deberán cumplir mínimamente con 9m2 de áreas verdes por 

habitante, cifra que a su vez la Organización de las Naciones Unidas (ONU) indica que 

corresponderán contar con una superficie no menor de 12m2 de áreas verdes por habitante, 

todo ello con el fin de brindar la normatividad necesaria para proteger la permanencia y 
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equilibrio de la calidad de vida de los habitantes en la ciudades, puesto que día con día, estos 

espacios verdes se convierten en lugares olvidados. 

Los espacios verdes público en las ciudades, prometen diferentes beneficios sociales y 

ecológicos, los cuales se han asociado a la calidad ambiental, como un factor de calidad de 

vida. De acuerdo al Informe Técnico, emitido en el 2001 por el Grupo de Expertos sobre Medio 

Ambiente Urbano, de la Dirección General de Medio Ambiente de la Unión Europea, la 

presencia de estos espacios son uno de los cinco indicadores principales para lograr la 

sostenibilidad de las ciudades. 

ñEl espacio verde p¼blico es el espacio físico más democrático y democratizador que posee 

la ciudad. Es el lugar de encuentro de las personas sin importar la edad, el sector social o 

nivel económico, que permite la aproximación a un entorno con naturaleza y equipamientos 

recreativos y de contemplación. La buena calidad de estos lugares permite ofrecer a la 

sociedad un elemento de equidad e igualdad de alcance inmediato, que muchas veces es 

m§s dif²cil de establecer desde otros ·rdenes de la administraci·n de lo p¼blicoò (Márquez 

2010). 

Aunque los espacios verdes públicos cuentan con múltiples funciones a favor del habitante 

urbano y el medio ambiente, al momento de su proyección suelen plantearse como espacios 

de dimensiones reducidas, puesto que el grado de inversión que se les destina es bajo, sin 

embrago, la disyuntiva que se opte por situar más espacios verdes públicos en la trama 

urbana se deberá establecer por factores de dimensionamiento, funcionamiento, uso, 

mantenimiento y costo. 

En el análisis realizado a la cabecera parroquial de Cariamanga podemos identificar 

claramente la existencia de parques, jardines y áreas de recreación para sus habitantes. En 

relación de espacio, podemos definir que las áreas verdes, jardines y espacios recreativos 

tienen una cabida aproximada de 63991.31 m2, lo que representa el 1.25% del total del 

territorio urbano. 

(Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga Tramas verdes y libres) 

En la parroquia de Colaisaca, en relación de espacio, podemos definir que las áreas verdes, 

jardines y espacios recreativos tienen una cabida aproximada de 779.99m2, lo que representa 

el 1.11% del total del territorio urbano. 

(Ver Mapa 1.2.B_ Parroquia Colaisaca Tramas verdes y libres.) 

En la parroquia de Lucero, en relación de espacio, podemos definir que las áreas verdes, 

jardines y espacios recreativos tienen una cabida aproximada de 4000.99m2, lo que 

representa el 2.28% del total del territorio urbano. 
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(Ver Mapa 1.2.C_ Parroquia El Lucero Tramas verdes y libres) 

En la parroquia de Sanguillín, en relación de espacio, podemos definir que las áreas verdes, 

jardines y espacios recreativos tienen una cabida aproximada de 1309.18m2, lo que 

representa el 1.42% del total del territorio urbano. 

(Ver Mapa 1.2.D_ Parroquia Sanguillín Tramas verdes y libres) 

En la parroquia de Utuana, en relación de espacio, podemos definir que las áreas verdes, 

jardines y espacios recreativos tienen una cabida aproximada de 3082.60m2, lo que 

representa el 6.31% del total del territorio urbano. 

(Ver Mapa 1.2.E_ Parroquia Utuana Tramas verdes y libres) 

5.1.3.3 Ejes viales, movilidad y conectividad  

Toda habilitación del suelo debe contemplar un sistema vial de uso público integrado al 

trazado de las vías existentes al interior del terreno, o a su entorno, y al previsto en la 

planificación vial del Cantón. 

El sistema vial se sujetará a las especificaciones contenidas en las normas establecidas   en 

la Ley de Caminos, Derechos de Vías del Sistema Nacional de Autopistas, Líneas Férreas, 

Zonas de Protección de Oleoductos y Líneas de Transmisión Eléctrica, en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Riobamba a través de su herramienta Plan de Uso 

y Gestión del Suelo (PUGS) 

5.1.3.3.1 Cabecera cantonal de Cariamanga  

La cabecera cantonal de Cariamanga cuenta con 4 tipologías de vía: Avenidas, Calles, 

Escalinatas y Pasajes:  

Tabla 42. Tipología de vías en la cabecera cantonal de Cariamanga 

Tipo de vía  Longitud (m)  Porcentaje (%)  

Avenida 10051.950 14.972 

Calle 56196.230 83.700 

Escalinata 218.296 0.325 

Pasaje 673.218 1.003 

Total  67139.695 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Respecto a la capa de rodadura del sistema vial de la cabecera cantonal, este parámetro se 

define de acuerdo a la siguiente tabla: 
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Tabla 43. Tipología de capa de rodadura en la cabecera cantonal de Cariamanga 

Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  Porcentaje (%)  

Sin información 2217.326 3.303 

Lastre 63.097 0.094 

Adoquín 16508.206 24.588 

Asfalto 9888.219 14.728 

Escalinata 64.037 0.095 

Hormigón Rígido 5310.659 7.910 

Lastre 13648.174 20.328 

Tierra 19439.976 28.955 

Total  67139.695 100 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

Además, existen 3 nodos importantes para la ciudad, el primero ubicado al ingreso desde el 

cantón Loja en el barrio Ahuaca del Carmen, el segundo en la vía a el cantón Espíndola y el 

tercero de conexión hacia el cantón Sozoranga. 

5.1.3.3.2 Cabecera parroquial de Colaisaca  

De acuerdo al análisis vial realizado para la parroquia Colaisaca, se observa dos tipologías 

de vías: las correspondientes a calles, cuya capa de rodadura está representada por tierra y 

adoquín; y avenidas cuya capa de rodadura corresponde a asfalto. 

Tabla 44. Tipología y capa de rodadura en la cabecera parroquial de Colaisaca 

Tipo de vía  Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  

Avenida Asfalto 604.741 

Calle 
Tierra 1107.871 

Adoquín 452.228 

Total  2164.840 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3.3.3 Cabecera parroquial de El Lucero  

El análisis vial realizado para la parroquia El Lucero, determina dos tipologías de vías: las 

correspondientes a calles, cuya capa de rodadura está representada por tierra, lastre y 

adoquín; y avenidas cuya capa de rodadura corresponde a asfalto. 

Tabla 45. Tipología y capa de rodadura en la cabecera parroquial de El Lucero 

Tipo de vía  Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  

Avenida Asfalto 820.305 

Calle 

Adoquín 1446.598 

Lastre 1256.158 

Tierra 3142.193 
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Tipo de vía  Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  

Total  6665.254 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3.3.4 Cabecera parroquial de Sanguillín  

De acuerdo al análisis vial realizado para la parroquia Sanguillín, se observa dos tipologías 

de vías: las correspondientes a calles, cuya capa de rodadura está representada por tierra, 

lastre y adoquín; y avenidas cuya capa de rodadura corresponde a asfalto. 

Tabla 46. Tipología y capa de rodadura en la cabecera parroquial de Sanguillín 

Tipo de vía  Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  

Avenida Asfalto 146.280 

Calle 

Adoquín 129.365 

Lastre 1228.196 

Tierra 1516.115 

Total  3019.956 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3.3.5 Cabecera parroquial de Utuana  

El análisis vial realizado para la parroquia Utuana, determina dos tipologías de vías: las 

correspondientes a calles, cuya capa de rodadura está representada por tierra, lastre y 

adoquín; y avenidas cuya capa de rodadura corresponde a asfalto. 

Tabla 47. Tipología y capa de rodadura en la cabecera parroquial de Utuana 

Tipo de vía  Tipo de capa de rodadura  Longitud (m)  

Avenida Asfalto 1449.587 

Calle 

Adoquín 29.834 

Lastre 336.408 

Tierra 316.089 

Total  2131.918 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.3.4 Compacidad  

En el ámbito urbano la compacidad expresa la idea de proximidad de los componentes que 

configuran la ciudad, es decir, de reunión en un espacio más o menos limitado de los usos y 

las funciones urbanas. Esta característica permite afrontar los retos de la sostenibilidad, la 

ciudad compacta favorece los contactos e intercambios en el espacio público y una mayor 

accesibilidad a todos los servicios de la ciudad por parte de la ciudadanía. En un contexto de 

proximidad de usos y de densidad de funciones urbanas los desplazamientos ya sean a pie, 

en bicicleta o en transporte público y privado aumentan. Por esta razón es necesario organizar 
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las redes de movilidad de modo que se interfieran entre sí lo menos posible y cumplan su 

finalidad con la máxima eficiencia. 

La compacidad absoluta (CA):  Evalúa el modelo de ciudad existente. Se define como la 

relación entre el volumen total edificado y la superficie de suelo total en una determinada área 

urbana. Es una aproximación a la idea de densidad edificatoria o también de eficiencia 

edificatoria en relación al consumo de suelo. 

La compacidad corregida (CC):  Es el resultado de la relación entre el volumen edificado y 

los espacios de estancia de una determinada área urbana. Se consideran espacios de 

estancia las aceras mayores de 5 m, las calles peatonales, los bulevares, los paseos, los 

parques, las plazas y jardines y los espacios forestales. 

(Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga Compacidad) 

5.1.4 Análisis e interpretación de la estructura urbana y rural  

La interpretación de la estructura urbana y rural es un elemento fundamental para la toma de 

decisiones en la etapa de propuesta; es necesario establecer o determinar la clasificación del 

suelo cantonal en urbano y rural, así como entender sus interrelaciones funcionales, 

económicas, ambientales, etc., bajo una visión integral del territorio cantonal que incluye el 

conocimiento y entendimiento de las dinámicas demográficas y el estado actual de la 

ocupación de suelo, edificabilidad y sistemas de soporte. 

5.1.4.1 Definición de los lími tes urbanos  

Los limites urbanos se definen adaptándose a las nuevas necesidades de análisis de gestión 

del territorio. Estas necesidades están relacionadas con la gestión y coordinación de 

infraestructuras y redes urbanas, cuyo alcance excede con frecuencia los limites 

administrativos tradicionales o con el diseño de políticas específicas a la realidad de los 

distintos territorios. Y estas nuevas necesidades surgen con especial fuerza allí donde el 

esquema tradicional de urbanización se ha visto modificado más profundamente. 

De tal forma que al realizar el análisis de población y de las necesidades del territorio, es 

conveniente realizar una ampliación del límite urbano de Cariamanga y considerar una posible 

área de expansión, la cual no se ha considerado en periodos anteriores. 

La población de Cariamanga tiene una proyección de crecimiento, las personas que habían 

migrado de su ciudad natal, están retornando a la misma y traen consigo propuestas de 

planes de vivienda, los cuales generan crecimiento en todos los sentidos, social, económico, 

etc., lo que no ocurre en las parroquias de Colaisaca, Lucero, Sanguillín, Utuana, razón por 
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la que en estas parroquias no se ha considerado realizar un incremento en el límite urbano 

parroquial.  

5.1.4.1.1 Cabecera cantonal Cariaman ga 

La delimitación urbana de la cabecera cantonal de Cariamanga, realizada en el año 2018 no 

contempla algunos sectores destinados a la implantación de viviendas de interés social; por 

lo tanto, se procede a realizar el ajuste del límite urbano actual, con base a criterios técnicos 

que consideran parámetros físicos del terreno como pendientes, además de la dotación de 

servicios básicos; esta nueva definición ocupa una superficie de 512.863 Ha equivalentes 

0.603% del área cantonal, la tabla adjunta define los nuevos hitos demarcatorios expresados 

en el DATUM WGS 84 Zona 17S. (Ver Mapa 1.2.A_ Parroquia Cariamanga Límite Urbano) 

Tabla 48. Redelimitación urbana de la cabecera cantonal Cariamanga 

Punto  X Y Distancia  Rumbo  

1 660781.031 9525635.95 328.814 N 84°50'6.77'' E 

2 661108.51 9525665.55 450.185 S 36°46'56.77'' E 

3 661378.071 9525304.99 394.229 S 77°59'3.76'' E 

4 661763.663 9525222.92 162.692 N 70°22'5.97'' E 

5 661916.898 9525277.58 263.742 N 79°6'1.89'' E 

6 662175.882 9525327.45 105.116 N 81°34'12.13'' E 

7 662279.862 9525342.86 276.078 S 89°33'13.67'' E 

8 662555.932 9525340.71 140.387 S 42°2'28.36'' E 

9 662649.944 9525236.45 67.755 S 5°15'10.24'' O 

10 662643.741 9525168.98 81.835 N 86°42'52.32'' O 

11 662562.041 9525173.67 99.614 N 61°57'29.89'' O 

12 662474.121 9525220.5 86.719 S 82°23'57.91'' O 

13 662388.164 9525209.03 199.041 S 75°0'27.55'' O 

14 662195.898 9525157.54 169.956 S 1°49'39.01'' O 

15 662190.478 9524987.67 71.786 S 16°53'19.81'' O 

16 662169.623 9524918.98 98.390 S 55°15'30.39'' O 

17 662088.773 9524862.91 113.846 N 48°53'34.79'' O 

18 662002.992 9524937.76 63.135 N 14°30'54.70'' O 

19 661987.168 9524998.88 227.300 N 70°21'4.85'' O 

20 661773.103 9525075.31 109.160 S 88°56'3.96'' O 

21 661663.962 9525073.28 65.326 N 88°0'31.15'' O 

22 661598.675 9525075.55 67.097 S 11°6'26.26'' O 

23 661585.749 9525009.71 115.316 N 66°26'9.81'' O 

24 661480.049 9525055.81 53.041 N 74°55'9.83'' O 

25 661428.835 9525069.61 90.750 N 62°22'2.33'' O 

26 661348.436 9525111.7 28.252 S 41°40'57.78'' O 

27 661329.648 9525090.6 47.256 S 54°48'52.87'' O 

28 661291.026 9525063.37 54.398 N 49°19'55.16'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

29 661249.765 9525098.82 73.608 N 74°37'18.94'' O 

30 661178.792 9525118.34 182.249 N 50°58'22.57'' O 

31 661037.212 9525233.1 41.403 N 63°53'32.28'' O 

32 661000.033 9525251.32 71.136 N 85°42'10.71'' O 

33 660929.097 9525256.65 92.106 S 68°19'50.66'' O 

34 660843.5 9525222.64 148.959 S 46°53'39.97'' O 

35 660734.746 9525120.85 62.025 S 59°2'16.75'' O 

36 660681.559 9525088.94 116.300 S 12°57'13.06'' O 

37 660655.489 9524975.6 40.972 S 5°41'12.98'' E 

38 660659.549 9524934.83 89.107 S 81°2'42.69'' E 

39 660747.57 9524920.96 47.106 S 20°20'7.40'' O 

40 660731.2 9524876.79 125.944 S 50°15'7.54'' O 

41 660634.366 9524796.26 111.896 S 84°7'36.57'' O 

42 660523.057 9524784.81 213.026 S 40°5'27.05'' O 

43 660385.868 9524621.84 191.285 S 26°0'13.58'' E 

44 660469.733 9524449.92 238.568 S 8°9'52.72'' O 

45 660435.852 9524213.77 207.480 S 3°30'49.45'' O 

46 660423.136 9524006.68 298.465 S 6°51'25.72'' E 

47 660458.771 9523710.35 147.915 S 1°49'34.70'' E 

48 660463.485 9523562.51 204.214 S 18°6'59.15'' O 

49 660399.985 9523368.42 49.543 S 4°12'6.46'' E 

50 660403.615 9523319.01 60.557 S 30°33'5.78'' E 

51 660434.397 9523266.86 79.125 S 62°46'25.17'' E 

52 660504.755 9523230.66 37.517 N 82°56'30.66'' E 

53 660541.988 9523235.27 91.194 S 44°44'41.97'' E 

54 660606.184 9523170.5 64.937 S 37°33'16.58'' E 

55 660645.764 9523119.02 34.725 S 48°45'46.83'' O 

56 660619.651 9523096.13 89.564 S 22°38'39.38'' E 

57 660654.134 9523013.47 170.711 N 70°59'57.62'' E 

58 660815.544 9523069.05 151.472 S 27°8'6.50'' E 

59 660884.629 9522934.25 85.387 S 1°8'34.12'' O 

60 660882.926 9522848.88 104.522 S 26°7'2.66'' E 

61 660928.938 9522755.03 118.128 S 17°39'39.47'' O 

62 660893.1 9522642.47 81.839 S 2°49'26.21'' O 

63 660889.068 9522560.73 98.519 S 19°35'3.36'' O 

64 660856.045 9522467.91 69.866 S 5°10'57.45'' O 

65 660849.734 9522398.33 132.223 S 19°11'5.76'' O 

66 660806.283 9522273.45 101.732 S 7°3'42.72'' E 

67 660818.79 9522172.49 60.727 S 71°5'26.36'' E 

68 660876.24 9522152.81 73.388 N 77°3'18.23'' E 

69 660947.763 9522169.25 250.182 S 53°40'8.68'' E 

70 661149.312 9522021.03 42.617 N 55°14'9.50'' E 

71 661184.322 9522045.33 72.487 S 35°20'23.12'' E 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

72 661226.25 9521986.2 95.088 N 82°1'57.57'' E 

73 661320.42 9521999.38 65.321 S 0°21'3.09'' O 

74 661320.02 9521934.06 83.147 S 6°27'21.37'' E 

75 661329.369 9521851.44 35.737 S 19°23'31.88'' O 

76 661317.503 9521817.73 57.440 S 12°43'17.40'' E 

77 661330.152 9521761.7 285.646 S 71°2'45.81'' O 

78 661059.994 9521668.92 200.606 S 58°55'35.48'' O 

79 660888.174 9521565.38 242.296 S 12°52'8.55'' O 

80 660834.209 9521329.17 96.043 N 64°43'46.31'' O 

81 660747.357 9521370.17 100.129 S 48°47'43.04'' O 

82 660672.024 9521304.21 38.129 S 28°23'59.95'' O 

83 660653.889 9521270.67 37.665 N 70°57'21.77'' O 

84 660618.285 9521282.96 70.879 S 21°34'50.69'' O 

85 660592.215 9521217.05 45.266 S 46°9'55.49'' E 

86 660624.867 9521185.7 101.946 S 14°39'15.42'' O 

87 660599.076 9521087.07 46.000 S 20°7'52.45'' O 

88 660583.244 9521043.88 60.852 S 0°29'39.56'' O 

89 660582.719 9520983.03 41.244 S 29°14'10.39'' O 

90 660562.575 9520947.04 26.301 N 84°22'13.72'' O 

91 660536.401 9520949.62 61.604 S 0°41'4.35'' E 

92 660537.137 9520888.02 71.998 S 28°4'9.16'' E 

93 660571.015 9520824.49 132.307 S 19°15'47.05'' E 

94 660614.664 9520699.59 76.893 S 7°55'3.57'' E 

95 660625.256 9520623.43 86.454 S 8°20'14.72'' O 

96 660612.72 9520537.89 47.748 S 26°49'29.22'' E 

97 660634.267 9520495.28 60.787 S 71°7'47.54'' E 

98 660691.787 9520475.62 87.523 S 78°6'42.53'' E 

99 660777.433 9520457.59 122.497 S 4°3'36.09'' E 

100 660786.106 9520335.4 45.039 S 25°1'39.55'' O 

101 660767.052 9520294.59 57.105 S 36°56'34.59'' O 

102 660732.731 9520248.95 40.832 S 44°41'11.24'' E 

103 660761.445 9520219.92 67.760 S 6°57'51.62'' O 

104 660753.229 9520152.66 40.829 S 66°29'8.76'' O 

105 660715.79 9520136.37 45.633 S 1°50'18.46'' O 

106 660714.326 9520090.76 66.587 S 44°19'54.91'' E 

107 660760.858 9520043.13 89.411 N 82°3'38.06'' O 

108 660672.304 9520055.48 45.952 S 67°32'0.95'' O 

109 660629.84 9520037.92 55.249 N 47°24'34.57'' O 

110 660589.165 9520075.31 93.464 S 53°12'48.06'' O 

111 660514.312 9520019.34 122.490 S 34°39'14.52'' O 

112 660444.662 9519918.58 109.757 N 79°13'48.04'' O 

113 660336.838 9519939.09 144.694 N 36°24'8.36'' O 

114 660250.969 9520055.55 562.296 N 1°53'24.39'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

115 660232.423 9520617.54 418.290 N 86°0'43.71'' O 

116 659815.146 9520646.63 200.493 N 43°30'3.79'' O 

117 659677.133 9520792.06 100.278 S 78°52'48.00'' O 

118 659578.738 9520772.72 74.968 S 9°43'39.67'' O 

119 659566.071 9520698.83 85.178 S 15°17'51.98'' E 

120 659588.544 9520616.67 20.618 S 27°54'35.42'' O 

121 659578.893 9520598.45 120.748 S 74°44'7.71'' O 

122 659462.405 9520566.66 65.380 S 76°23'39.01'' O 

123 659398.86 9520551.28 67.706 S 57°19'39.61'' O 

124 659341.867 9520514.73 100.804 S 37°32'58.94'' O 

125 659280.432 9520434.81 54.220 S 82°20'51.64'' O 

126 659226.695 9520427.59 188.421 N 25°22'36.05'' O 

127 659145.944 9520597.83 91.681 N 6°56'8.61'' E 

128 659157.015 9520688.84 122.526 N 21°45'13.14'' E 

129 659202.425 9520802.64 64.937 N 32°34'39.99'' E 

130 659237.39 9520857.36 90.408 N 2°3'34.12'' E 

131 659240.639 9520947.71 267.879 N 33°25'34.98'' E 

132 659388.204 9521171.28 69.000 N 18°27'29.00'' E 

133 659410.05 9521236.73 37.713 S 84°50'33.75'' E 

134 659447.61 9521233.34 111.975 N 39°17'5.02'' E 

135 659518.51 9521320.01 83.853 N 39°55'14.53'' E 

136 659572.321 9521384.32 75.559 N 31°41'40.69'' O 

137 659532.623 9521448.61 73.345 S 58°10'20.04'' O 

138 659470.306 9521409.93 107.070 S 38°32'47.64'' O 

139 659403.585 9521326.19 57.713 S 29°0'50.08'' O 

140 659375.593 9521275.72 52.903 S 57°0'13.78'' O 

141 659331.223 9521246.91 46.045 S 18°50'3.65'' E 

142 659346.088 9521203.33 139.369 S 76°51'25.14'' O 

143 659210.37 9521171.64 71.848 S 17°58'38.06'' O 

144 659188.195 9521103.3 120.630 S 86°14'24.97'' O 

145 659067.825 9521095.39 186.156 N 23°33'3.17'' O 

146 658993.444 9521266.04 119.156 N 58°3'50.17'' E 

147 659094.564 9521329.07 216.949 N 31°31'11.84'' E 

148 659207.984 9521514.01 161.252 N 78°56'42.40'' E 

149 659366.244 9521544.93 208.088 N 49°45'52.84'' E 

150 659525.098 9521679.34 124.950 N 75°28'26.26'' E 

151 659646.054 9521710.68 152.945 N 51°40'55.13'' E 

152 659766.052 9521805.51 189.517 S 62°25'29.24'' E 

153 659934.041 9521717.78 143.293 N 82°19'11.66'' E 

154 660076.049 9521736.93 278.387 N 12°34'25.00'' E 

155 660136.652 9522008.64 232.462 N 22°43'19.54'' O 

156 660046.861 9522223.06 178.118 N 13°49'19.79'' E 

157 660089.415 9522396.02 403.563 N 31°52'55.99'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

158 659876.263 9522738.7 1982.754 N 25°14'6.78'' O 

159 659808.571 9523064.2 110.849 S 87°0'39.83'' O 

160 659697.873 9523058.42 61.462 S 61°12'36.86'' O 

161 659644.008 9523028.82 67.419 S 71°26'21.40'' O 

162 659580.096 9523007.36 76.685 S 79°50'43.38'' O 

163 659504.612 9522993.84 78.897 N 19°38'4.13'' O 

164 659478.101 9523068.15 85.339 N 60°48'9.30'' E 

165 659552.597 9523109.78 147.051 N 60°19'1.12'' E 

166 659680.352 9523182.6 264.653 N 10°30'46.69'' O 

167 659632.064 9523442.81 154.048 N 31°5'49.45'' E 

168 659711.628 9523574.72 29.277 N 80°20'43.00'' E 

169 659740.49 9523579.63 61.431 N 0°15'50.23'' E 

170 659740.773 9523641.06 103.321 N 20°34'35.13'' E 

171 659777.086 9523737.79 126.437 N 11°6'13.50'' E 

172 659801.436 9523861.86 181.584 N 6°31'10.96'' E 

173 659822.054 9524042.27 250.814 N 38°38'19.53'' E 

174 659978.664 9524238.18 244.014 N 6°4'59.71'' E 

175 660004.523 9524480.82 151.333 N 54°25'31.27'' E 

176 660127.611 9524568.86 515.690 N 4°21'21.46'' E 

177 660166.779 9525083.06 826.434 N 48°0'34.31'' E 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019; Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.1.2 Cabecera parroquial de Colaisaca  

De acuerdo a la delimitación urbana de la parroquia Colaisaca, realizada en el año 2006, se 

procede a realizar un ajuste del límite urbano actual, con base a criterios técnicos que 

consideran parámetros físicos del terreno como pendientes, además de la dotación de 

servicios básicos; esta nueva definición se presenta en la tabla adjunta, los datos mostrados 

corresponden al DATUM WGS 84 Zona 17S. 

Tabla 49. Redelimitación urbana de la cabecera parroquial de Colaisaca 

Punto  X Y Distancia  Rumbo  

1 645181.27 9522952.09 91.856 S 49°10'2.35'' E 

2 645250.77 9522892.03 185.354 S 39°53'37.79'' O 

3 645131.89 9522749.82 19.084 S 60°52'10.48'' E 

4 645148.56 9522740.53 81.125 S 31°25'9.07'' O 

5 645106.27 9522671.30 17.993 S 85°36'4.66'' E 

6 645124.21 9522669.92 42.670 S 5°7'21.74'' E 

7 645128.02 9522627.42 34.560 S 75°10'46.73'' E 

8 645161.43 9522618.58 64.852 S 26°10'40.24'' O 

9 645132.82 9522560.38 28.863 N 84°17'36.09'' O 

10 645104.10 9522563.25 37.460 S 15°52'48.96'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

11 645093.85 9522527.22 68.995 S 86°25'6.55'' E 

12 645162.71 9522522.91 13.854 S 79°41'15.92'' E 

13 645176.34 9522520.43 22.120 S 54°25'12.60'' E 

14 645194.33 9522507.56 46.357 S 1°34'11.51'' O 

15 645193.06 9522461.22 46.090 S 47°39'51.95'' O 

16 645158.99 9522430.18 48.479 N 65°32'39.51'' O 

17 645114.86 9522450.25 62.101 N 0°21'2.15'' O 

18 645114.48 9522512.35 62.084 N 83°18'11.17'' O 

19 645052.82 9522519.59 16.025 S 56°13'14.47'' O 

20 645039.50 9522510.68 18.008 S 47°8'15.90'' O 

21 645026.30 9522498.43 43.400 W 0°0'0.00'' W 

22 644982.90 9522498.43 56.992 S 68°4'31.36'' O 

23 644930.03 9522477.15 28.444 S 53°14'48.96'' O 

24 644907.24 9522460.13 17.521 N 83°50'25.33'' O 

25 644889.82 9522462.01 72.443 N 14°6'5.27'' O 

26 644872.17 9522532.27 22.596 S 70°57'49.13'' O 

27 644850.81 9522524.90 88.115 N 67°38'26.64'' O 

28 644769.32 9522558.42 24.499 S 42°1'19.13'' O 

29 644752.92 9522540.22 66.911 N 66°47'56.98'' O 

30 644691.42 9522566.58 35.590 N 16°4'1.27'' E 

31 644701.27 9522600.78 84.186 N 79°58'17.47'' E 

32 644784.17 9522615.44 49.180 S 82°14'26.18'' E 

33 644832.90 9522608.80 36.468 S 75°12'33.32'' E 

34 644868.16 9522599.49 34.159 S 66°56'24.58'' E 

35 644899.59 9522586.11 18.623 S 81°19'18.02'' E 

36 644918.00 9522583.30 16.863 N 83°21'34.69'' E 

37 644934.75 9522585.25 36.498 N 82°4'42.90'' E 

38 644970.90 9522590.28 41.935 N 63°30'7.78'' E 

39 645008.43 9522608.99 48.822 N 40°4'22.92'' E 

40 645039.86 9522646.35 29.117 N 31°51'41.26'' E 

41 645055.23 9522671.08 21.395 N 27°1'12.54'' O 

42 645045.51 9522690.14 48.841 N 26°51'50.73'' E 

43 645067.58 9522733.71 117.837 N 20°42'51.30'' E 

44 645109.26 9522843.93 79.544 N 39°16'14.36'' E 

45 645159.61 9522905.51 22.768 N 39°41'22.47'' E 

46 645174.15 9522923.03 29.920 N 13°46'0.69'' E 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019; Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.1.3 Cabecera parroquial de El Lucero  

De acuerdo a la delimitación urbana de la parroquia El Lucero, realizada en el año 2006, nos 

encontramos con las coordenadas que no coinciden con el límite urbano real, y por lo tanto 

se procede a realizar un ajuste del límite urbano actual, con base a criterios técnicos que 
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consideran parámetros físicos del terreno como pendientes, además de la dotación de 

servicios básicos; esta nueva definición se presenta en la tabla adjunta, los datos mostrados 

corresponden al DATUM WGS 84 Zona 17S. 

Tabla 50. Redelimitación urbana de la cabecera parroquial de El Lucero 

Punto  X Y Distancia  Rumbo  

1 669851.72 9513452.90 73.070 N 52°17'39.11'' O 

2 669793.91 9513497.59 3.809 S 49°34'41.38'' O 

3 669791.01 9513495.12 34.482 N 69°5'3.02'' O 

4 669758.80 9513507.43 6.266 N 29°45'22.40'' O 

5 669755.69 9513512.87 31.828 N 63°19'20.07'' E 

6 669784.13 9513527.16 78.408 N 46°57'50.02'' O 

7 669726.82 9513580.67 27.860 N 41°34'50.14'' E 

8 669745.31 9513601.51 35.298 S 58°58'50.04'' E 

9 669775.56 9513583.32 20.570 N 46°34'32.98'' E 

10 669790.50 9513597.46 49.914 S 47°43'12.48'' E 

11 669827.43 9513563.88 36.389 S 67°0'51.69'' O 

12 669793.93 9513549.67 66.744 S 78°39'16.97'' E 

13 669859.37 9513536.54 22.300 S 4°11'30.45'' E 

14 669861.00 9513514.30 12.738 S 49°27'26.10'' E 

15 669870.68 9513506.02 127.604 S 87°5'37.13'' E 

16 669998.12 9513499.55 27.874 S 79°52'31.18'' E 

17 670025.56 9513494.65 47.527 N 35°38'59.25'' O 

18 669997.86 9513533.27 21.851 N 38°17'28.49'' E 

19 670011.40 9513550.42 72.476 S 39°4'50.95'' E 

20 670057.09 9513494.16 20.323 S 83°11'22.91'' E 

21 670077.27 9513491.75 18.444 N 3°58'45.78'' E 

22 670078.55 9513510.15 8.566 N 40°44'20.93'' E 

23 670084.14 9513516.64 30.714 S 28°14'1.66'' E 

24 670098.67 9513489.58 41.500 S 6°39'20.87'' O 

25 670093.86 9513448.36 52.194 S 46°4'16.53'' E 

26 670131.45 9513412.15 9.138 S 68°37'45.76'' E 

27 670139.96 9513408.82 22.070 S 83°32'52.79'' E 

28 670161.89 9513406.34 111.739 S 3°3'8.66'' O 

29 670155.94 9513294.76 8.977 S 10°43'17.75'' E 

30 670157.61 9513285.94 11.496 S 82°36'10.70'' E 

31 670169.01 9513284.46 31.151 S 2°6'56.34'' O 

32 670167.86 9513253.33 24.334 S 29°55'33.41'' O 

33 670155.72 9513232.24 58.376 S 74°29'24.27'' O 

34 670099.47 9513216.63 83.295 S 83°56'32.60'' O 

35 670016.64 9513207.84 71.502 S 55°32'51.38'' O 

36 669957.68 9513167.39 84.249 S 2°46'57.35'' E 

37 669961.77 9513083.24 28.898 S 68°8'22.86'' O 

38 669934.95 9513072.48 13.316 S 4°44'19.06'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

39 669933.85 9513059.21 41.390 S 54°16'14.98'' O 

40 669900.25 9513035.04 20.667 S 34°24'46.29'' O 

41 669888.57 9513017.99 24.049 N 57°50'35.14'' O 

42 669868.21 9513030.79 79.459 N 65°12'55.05'' O 

43 669796.07 9513064.10 59.152 N 87°10'48.58'' O 

44 669736.99 9513067.01 37.443 N 48°22'40.43'' O 

45 669709.00 9513091.88 39.370 N 61°24'37.61'' O 

46 669674.43 9513110.72 64.552 N 74°47'10.10'' O 

47 669612.14 9513127.66 8.832 N 21°6'9.77'' O 

48 669608.96 9513135.90 36.881 N 70°34'3.80'' E 

49 669643.74 9513148.17 26.649 N 23°26'18.80'' O 

50 669633.14 9513172.62 32.201 N 64°4'17.55'' E 

51 669662.10 9513186.70 77.483 N 18°38'9.79'' O 

52 669637.34 9513260.12 29.443 N 37°54'32.83'' E 

53 669655.43 9513283.35 77.597 N 11°38'34.78'' O 

54 669639.77 9513359.35 132.079 N 81°19'48.09'' E 

55 669770.34 9513379.26 32.658 N 66°30'15.24'' E 

56 669800.29 9513392.28 79.497 N 40°18'40.57'' E 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019; Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.1.4 Cabecera parroquial de Sanguillín  

De acuerdo a la delimitación urbana de la parroquia Sanguillín, realizada en el año 2006, se 

procede a realizar un ajuste del límite urbano actual, con base a criterios técnicos que 

consideran parámetros físicos del terreno como pendientes, además de la dotación de 

servicios básicos; esta nueva definición se presenta en la tabla adjunta, los datos mostrados 

corresponden al DATUM WGS 84 Zona 17S. 

Tabla 51. Redelimitación urbana de la cabecera parroquial de Sanguillín 

Punto  X Y Distancia  Rumbo  

1 664772.30 9507214.26 131.906 S 55°50'54.68'' E 

2 664881.46 9507140.21 56.658 S 54°18'55.36'' O 

3 664835.44 9507107.16 9.812 S 83°33'47.09'' O 

4 664825.69 9507106.06 8.620 S 12°3'10.71'' O 

5 664823.89 9507097.63 24.992 S 24°33'55.38'' O 

6 664813.50 9507074.90 69.531 S 1°2'17.99'' E 

7 664814.76 9507005.38 85.971 S 11°58'35.50'' O 

8 664796.92 9506921.28 14.468 S 63°52'39.79'' O 

9 664783.93 9506914.91 17.639 N 30°29'24.89'' O 

10 664774.98 9506930.11 79.786 S 42°25'10.46'' O 

11 664721.16 9506871.21 38.568 S 56°54'11.76'' O 

12 664688.85 9506850.15 26.877 S 56°55'8.17'' O 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

13 664666.33 9506835.48 15.507 S 79°33'34.76'' O 

14 664651.08 9506832.67 16.135 N 82°18'24.49'' O 

15 664635.09 9506834.83 54.445 S 41°35'23.43'' O 

16 664598.95 9506794.11 46.170 N 60°9'51.49'' O 

17 664558.90 9506817.08 153.464 S 37°45'27.92'' O 

18 664464.93 9506695.75 53.999 N 34°25'43.46'' O 

19 664434.40 9506740.29 40.631 N 42°50'44.48'' E 

20 664462.03 9506770.08 37.962 N 46°26'27.23'' O 

21 664434.52 9506796.24 23.067 N 58°47'51.68'' E 

22 664454.25 9506808.19 40.467 N 23°10'54.69'' O 

23 664438.32 9506845.39 142.649 N 32°24'7.88'' E 

24 664514.76 9506965.83 12.997 S 56°40'36.26'' E 

25 664525.62 9506958.69 43.004 N 32°41'45.60'' E 

26 664548.85 9506994.88 24.787 S 56°40'8.21'' E 

27 664569.56 9506981.26 150.086 N 29°54'53.53'' E 

28 664644.41 9507111.35 7.075 S 59°53'0.47'' E 

29 664650.53 9507107.80 40.992 N 30°10'4.44'' E 

30 664671.13 9507143.24 16.897 S 57°56'13.59'' E 

31 664685.45 9507134.27 41.836 N 32°2'56.16'' E 

32 664707.65 9507169.73 19.997 S 57°57'18.48'' E 

33 664724.60 9507159.12 72.909 N 40°51'43.64'' E 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019; Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.1.5 Cabecera parroquial de Utuana  

De acuerdo a la delimitación urbana de la parroquia Utuana, realizada en el año 2006, se 

procede a realizar un ajuste del límite urbano actual, con base a criterios técnicos que 

consideran parámetros físicos del terreno como pendientes, además de la dotación de 

servicios básicos; esta nueva definición se presenta en la tabla adjunta, los datos mostrados 

corresponden al DATUM WGS 84 Zona 17S. 

Tabla 52. Redelimitación urbana de la cabecera parroquial de Utuana 

Punto  X Y Distancia  Rumbo  

1 643045.59 9517791.62 62.094 S 81°52'16.33'' E 

2 643107.06 9517782.84 15.226 S 81°2'41.93'' E 

3 643122.10 9517780.47 24.168 S 66°21'44.92'' E 

4 643144.24 9517770.78 20.993 S 85°32'48.73'' E 

5 643165.17 9517769.15 10.172 N 76°0'17.07'' E 

6 643175.04 9517771.61 9.558 N 70°41'34.72'' E 

7 643184.06 9517774.77 26.257 N 57°31'13.58'' E 

8 643206.21 9517788.87 10.634 N 69°10'44.79'' E 

9 643216.15 9517792.65 58.824 N 86°35'20.13'' E 
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Punto  X Y Distancia  Rumbo  

10 643274.87 9517796.15 52.718 N 87°48'53.80'' E 

11 643327.55 9517798.16 46.127 N 86°17'0.32'' E 

12 643373.58 9517801.15 8.591 N 14°25'28.07'' E 

13 643375.72 9517809.47 58.552 S 80°33'48.30'' E 

14 643433.48 9517799.87 29.323 S 3°27'37.97'' O 

15 643431.71 9517770.60 9.701 S 89°6'50.59'' E 

16 643441.41 9517770.45 18.602 S 0°55'26.56'' O 

17 643441.11 9517751.85 17.583 S 88°59'23.17'' E 

18 643458.69 9517751.54 51.676 S 2°9'5.27'' E 

19 643460.63 9517699.90 24.218 N 85°24'19.17'' E 

20 643484.77 9517701.84 9.369 S 75°43'35.21'' E 

21 643493.85 9517699.53 26.083 S 51°46'20.82'' E 

22 643514.34 9517683.39 21.058 S 83°25'42.42'' E 

23 643535.26 9517680.98 46.023 S 29°46'4.96'' O 

24 643512.41 9517641.03 30.142 N 66°1'12.51'' O 

25 643484.87 9517653.28 18.506 N 79°34'13.93'' O 

26 643466.67 9517656.63 34.193 S 74°33'56.10'' O 

27 643433.71 9517647.53 10.547 S 85°12'49.68'' O 

28 643423.20 9517646.65 51.639 N 1°55'51.46'' O 

29 643421.46 9517698.26 45.904 N 86°31'40.78'' O 

30 643375.64 9517701.04 52.804 S 78°38'28.05'' O 

31 643323.87 9517690.64 24.123 N 78°9'32.58'' O 

32 643300.26 9517695.59 17.663 N 61°0'41.62'' O 

33 643284.81 9517704.15 5.726 S 35°11'19.48'' O 

34 643281.51 9517699.47 23.426 N 84°48'28.03'' O 

35 643258.18 9517701.59 27.447 S 27°12'33.18'' O 

36 643245.63 9517677.18 58.829 N 72°48'22.80'' O 

37 643189.43 9517694.57 14.905 S 1°32'15.98'' O 

38 643189.03 9517679.67 176.815 S 89°35'6.79'' O 

39 643012.22 9517678.39 59.437 N 2°31'0.37'' O 

40 643009.61 9517737.77 12.533 S 85°14'24.56'' O 

41 642997.12 9517736.73 25.097 N 7°43'0.63'' E 

42 643000.49 9517761.60 45.840 E 0°0'0.00'' E 

43 643046.33 9517761.60 30.029 N 1°24'43.45'' O 

Fuente: Catastro Urbano de Calvas, 2019; Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.2 Clasificación del suelo  

El suelo es el soporte físico de las actividades que la población lleva a cabo en búsqueda de 

su desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las decisiones y estrategias 

territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, económica, cultural y ambiental; a partir 

de esta concepción se determina los dos tipos de suelo presentes en el territorio según la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo LOOTUGS: 
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5.1.4.2.1 Suelo Urbano  

De acuerdo a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del Suelo en su 

artículo 18, define como Suelo Urbano : al ocupado por asentamientos humanos 

concentrados que están dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios 

públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y 

privados. Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen 

núcleos urbanos en suelo rural.   

Para la delimitación del suelo urbano se considerará de forma obligatoria los parámetros 

sobre las condiciones básicas como gradientes, sistemas públicos de soporte, accesibilidad, 

densidad edificatoria, integración con la malla urbana y otros aspectos.  

El suelo urbano del Cantón está constituido por 5 Asentamientos Humanos Concentrados 

correspondientes a la cabecera cantonal de Calvas y las cabeceras parroquiales; en donde 

las variables incluidas para el modelamiento fueron de dos tipos: restrictivas y funcionales. 

Las primeras hacen alusión a las áreas en las que no se permite el crecimiento urbano, 

mientras que las segundas corresponden a variables que aportan, bajo ciertas condiciones, 

la presencia de zonas urbanas: 

¶ Las variables restrictivas se encuentran las áreas de protección natural, márgenes de 

protección de cuerpos de agua, cobertura nativa del suelo (remanentes de bosque) y 

pendientes.  

¶ Las variables funcionales son la cobertura de servicios básicos (energía eléctrica, 

alcantarillado, recolección de basura, agua potable); sistema vial. 

Tabla 53. Asentamientos humanos concentrados de Calvas 

Asentamiento Humano Concentrado  Categoría  Área (Ha)  Porcent aje (%) 

Cariamanga Cabecera cantonal 512.863 0.603 

Colaisaca 

Cabecera parroquial 

7.046 0.008 

El Lucero 17.571 0.021 

Sanguillín 9.201 0.011 

Utuana 4.884 0.006 

Total  551.565 0.648 

Fuente: Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

5.1.4.2.2 Suelo Rural  

El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agroproductivas, extractivas o 

forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o geográficas debe ser 

protegido o reservado para futuros usos urbanos.  
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De acuerdo a las concepciones previamente explicadas, el suelo urbano del cantón Calvas 

está constituido por la cabecera cantonal Cariamanga y las 4 cabeceras parroquiales de: 

Colaisaca, El Lucero, Sanguillín y Utuana; mientras que el rural resulta de la diferencia entre 

el área urbana y el área total del Cantón; la clasificación del suelo del cantón Calvas se 

establece de la siguiente forma: 

Tabla 54. Clasificación del suelo del cantón Calvas 

Suelo  Área (Ha)  Porcentaje (%)  

Urbano 551.565 0.648 

Rural 84539.399 99.351 

Total  85090.964 100 

Fuente: Equipo FEDES, 2020 
Elaboración: Equipo FEDES, 2020 

De acuerdo a la tabla anterior es evidente que el mayor porcentaje dentro del Cantón es rural; 

por lo tanto; cualquier proyecto de urbanización o expansión de límites es importante, se ha 

considerado dentro de la zona rural un área de expansión de 314.012 Ha que corresponden 

al 0.369% del territorio como áreas proclives a urbanizarse; que serán atendidas de manera 

prioritaria una vez que se haya dotado de todos los servicios básicos a la parte urbana definida 

en el presente acápite.  
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Figura 1. Mapa de clasificación del suelo del cantón Calvas 

 
Fuente: Equipo FEDES, 2020 

Elaboración: Equipo FEDES, 2020 


































































































































































































































